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BARCELONA,

EDICION DE LA �IAÑANlll,
, 10 rs.=l'uera, trimestre, '8 n.-FuDcla, Iu., 66J<. esta ctudad , .1 mes, 10 rs.=l'uera, trimestre, '8 n.-FuDcla, Iu., 66 tao-Ni

ANUNCIOS DEL DIA.
San Tetes {oro Papa y Mártir o

CU4.nRNTA HORASo-Están en le iglesia de Santa Maria Magdalena, de religiosas de
San Agustin: se deIJ.mbr. Á 1 .. siete de 1 .. maiiana 'f se reserva á las cinco de la tarde.

CORTK DE M.\.RIA..-Ho'f se hace 11 -visita f¡ Nuestra Señora de las Nieves, en San Justo.

AFE€CIONE8 METEO:aOLOGICA�.

Termómetro. Barómetro en Higrómetro de PluYímetro. I Evaporómllltl
Día. Hora. de R. milímetros. Saussurre. en milímetros .

..

mm. mm. mm.

3 10 n. s-s �¡;O/� 9io
� , m. 4'6 irí9'2 96'

�. ! l. 11'1 759'6 90' . I 2'

Vientos.
---------., Atmósfera J obsernclenu notables, AJeccionu utron6mlclI.

FIOJO./
RecJo.

O. . Alguna nubecilla. Sale e1801 á 7 horas 28' 21" a. m.
O. {d. Se pone á .t horas 42.' U"
NE. Nubes. Merid. a horas , Rel. 12 hs. 5' 2.7'(

E!ltpectáculos.
'IEATRO PRINCIPAL.-FuDcion n. 113 de abono para el 5 de enero. Segunda representacion

de la ópera séri a en 3 actos: Lucrer ia llorgia; en la que toman parte las señoras Peruzzi y Su l
zer y los señores Belart , SeIY8, Landi, Fagottí , lUazzanti, Carbonell, Gomez y Agostini.-En-
trada 4. rs. A las siete.

GRAN TEATRO DEL LICEO-lloy no hay funcion con motivo del baile de Sociedad.
Muñana por la tarde se ejecuta rá la famosa comedia de mágta en � actos: La redoma encan-

tada: adornada con todo su grande aparato. Entrada 3 rs. A las tres.

Por la noche. LJ 10.11 representacton de la ópera, en que tanto se distingue la eminente ar

tista señora Julieune, en 3 actos, titulada: Traviata. Entrada 4 rs.-�.o piso por la calle de San

Pablo, :l rs ,
. A las siete y media.

Notas. Se están ensaya ndo la linda comedia nueva de D.Manuel Tamayo y Baus, A esr ape ;
y la pieza nueva , original de UD jóven de esta ciudad, Un cupon negociable. .

Continua n Jos ensayos de lo ópera de gran espectácuto, Los Hugonotes; de cuyas decoracíu
nes sigue ocupándose el distinguido pintor seíior Ce gé.

TEATRO DEL CIRCO D,\RCl-:r.OXES,.-Funcion núm. 130 de abono.-A peticion de varias per
senas, se representará por última Hz de noche, el drama sacro en cinco actos y en verso, Lo ..

pastorcillos cn Ul'.ICIl, 6 sea El nacimiento de Jesucristo; exornado con todo el lujo y aparato
correspondiente de coros, bailes: etc., etc. A co ntiuuaciun se bailarán por lodo el cuerpo ('.0-

reogrsüco Unas boleras nuevas robadas, compuestas y dirigidas por D. Manuel Guerrero. ]jlJ-a-
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Iizando la funcion con el muj divertido sainete, dirigido y ensayado por el señor Hidalgo, ti-
tulado, El Santo, ó La estatua fingida.-Entrada '2 rs. A.las seis y media.

CAMPOS ELISEOS.
Función estrnordinar ia para mañana domingo G de enero, si el tiempo lo permite.
No habiéndose verificado la funcion anunciada para el dia primero de año por causa del con

tratiempo se ha dispuesto sea para el dia de Reyes, y para que el público que sale á paseo lt las
horas de (ornar el sol disfrute de las diversiones de este Establecimiento, se ha acordadu dar
una variada y lucida funciono

Grao concierto instrumental á la una de la tarde.
La acreditada banda de Artillería ejecutará las piezas siguientes:
Sinfonía de la Mula de VorLíci.-AJ'�a de tenor del Atila.-Sinfonía de la Preva d' una ópe

r a l'éria.-Id. de la Giralda.-Schotisch, los Campos Elíseos.-Brindis del Birrajo.
Hes pues del concierto t;e dará principio al baile público en el Salun clrcule r, que durará has

ta el anocheeerv--Entrada general, 2 rs.

Hoy tendrá lugar el primer baile público de máscaras en el local de enseñanza de los ciegos,
plaza de Santa Aua, esquina {t la del Gobernador, á favor de los mismos.

� - ======:z:=:: •

Servioio de la pllua para (11 {i I'l.e enero de 1 t!r {j
Jete de (1Ia � D. Antonio Ancisu, comandante graduado, capitan del regimiento infantería de

Gerona.-Parada, los cuerpos de la guarnielon.c-Hospítal, Soria.-Escoltas, Galicia.-EI co
ronel , sargento mayor, José Gonzalez Cutre. ..

Barcelona.

Segun noticias, la l\f. J. Obra parroquial de Santa María del Pino celebrará este afio la
fiesta de Reyes con mayor brillo y magnificencia, si cabe , que en los anteriores, á pesar
de la escasez de recursos en que se halla, merced á varias personas caritativas que han
remello ausiliarla.i--Los solemnes maitines que canta en la víspera la Rda. Comunidad,
serán acompañados por la capilla de música. El domingo por la mañana, con asistencia del
Excmo. Ayuntamiento, se cantará á grande orquesta la bella misa de D. Hip61ito Casano
vas, y ensalzará las glorias de los dichosos Magos, el elocuente presbítero D. Miguel Puig.
Por la tarde ejecutará la capilla de música un rosario pastoril, y predicará el Rdo. D. Juan
Viñrts.-La iglesia ostentará ricos adornos 'i brillantísima iluminación , descollando en la
cúspide del altar una grandiosa estrella de luces.- Hemos observado últimamente la pre
paracion de algunas mejoras, que no dudamos causarán muy buen efecto.
-Mañana, domingo, predicará en la Santa iglesia Catedral el lItre. señor canónigo ma

gistt';¡l de la misma. D. Antonio Fontan.
A la actividad desplegada por la ronda de Vigilancia de la provincia, á cargo del señor

Montero, juntamente con la celaduría del barrio. se debe el que la caja de hierro del se
critorio de los señores Vilallonga hermanos que fué robada en la madrugada del 2 al 3 del
corriente, se halle hoy en poder de la autoridad, asi como el carro con que fué estraida del
almacen, dos de los ladrones, y alguna cantidad, aunque insigniflcante, del dinero robado.
Al parecer dicha caja fué hallada entre siete y ocho de la mañana de ayer junto á la Riera
Blanca, camino de las Corts de Sarr iá al meson del Collblanch. Estaba hecha pedazos; y por
señales evidentes que se observaron, resulta que Iué cargada por UD carro de ruedas estre
ellas y envuelta con estiércol y esteras, que es precisamente lo que ha servida para hallar
el rastro de tan escandatoso robo.
-El lúnes ó el mártes tendrá lugar la vista de la causa que se está sustanciando con mo
tivo de las ocurrencias de la fábrica de Rosés. Los ocho procesados han nombrado ya sus
defensores. .

-Siendo hoy víspera de Reyes, las confiterías se hallan ya provistas de abundantes sur
tidos de juguetes y golosinas. tos espaciosos aparadores de Fradera y Villaronga ostentan
un aparato deslumbrante de variados objetos propios para aguinaldos. En los aparadores
de la confitería de la Palma, bay una colcccion de juguetes caprichosos y de sumo gusto
que pueden servir de otras tantas cajas para bombones.
-Es de esperar que para la noche se dictarán las oportunas disposiciones con objeto de
evitar el que cuadrillas de muchachos recorran las calles con hachas y rastrojos encendidos,
á peligro de causar algun incendio.
-Ha sido nombrado comandante del Roudin muncipal, D. José Rodríguez, teniente vi
sitador que fué de los suprimidos derechos de puertas.
-Anoche tuvo lugar en el edificio de San Cayetano el ensayo de orquesta para el baile
que debe verificarse hoy á beneficio de los ciego! filarménicos.
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-El mártes la Sociedad del Círculo inaugurará en sus elegantísimos salones las acostum
hradas tertulias que sirveu de preludio á los baile'! de Carnaval.
-POI' el Alcalde Constitucional Sr. Pesques, fué sorprendida anteayer una partida de jue

gil pruhibido en la calle del COI ele del Asalto.
= 00-4><=

F.I ramo del saber humano que sin duda ha hecho mayores progresos f n nuestro siglo es

el que tiene por objeto 105 estudios histórico-filosóficos. Aunq ue no hubiese otra causa pa
ra ello -y las hay muy poder osas.s--Ias rnútuas, relaciones entre los pueblos, ahora mucho
mas frecuentes que en las épocas anteriores, debían necesariamente darles luces mas cla
ras en el recíproco conocimiento de las camas que influyen en su apogeo y decadencia.

La popularizacion de la ciencia, 6 en lenguaje mas llano, el poner al alcance de muchos
Jo que antes estaba al de pocos, es otro de los fenómenos de nuestros tiempos, natural con
secuencia de ]05 nuevos hábitos creados en la vida social y de las nuevas clases que han si
do llamadas á ejercer sus derechos en los negocios públicos 6 de las que los reclaman sin
haberlos conseguido todavía.

La prensa periódica ha prestado en esta parte grandes servicios y es la que naturalmen
te está llamada á cumplir esta propaganda civilizadora. Ella es la que debe apuntar, ya sea

CaD la cita fiel hecho diario que le viene á mano, con la ligera reflexión que sugiere el mis
mo hecho, ó cuando encuentra el asunto mas detenidamente tratado, qué remedios de hi
giene moral conservan el vigor de las naciones florecientes, y cuáles son los vicios que ani
quilan á las que se ballan en decadencia. Ella es tambien la que al mismo tiempo que de
be avivar el scntimiento de libertad, debe adoctrinar en Jos principios de su ciencia.

Dirígese a llenar esta misión el importante trabajo que el señor conde de Montalem
hert acaba de publicar, con el epígrafe: Lo QUE QUEDA DE LA ARISTOCRACIA INGLESA.

Con la claridad de conceptos que distingue á Jos buenos escritores franceses y con la vi
veza de pinceladas con que saben animar sus producciones, descríbese en la que nos OCUp;l
la razón Íntima, el secreto, como se diría en los tiempos en que ]05 había en las artes y
oficios mecánicos, ó en la ciencia que gobierna los Estados, el porqué lit Inglaterra resiste y
hace frente con ventaja á las tempestades que trastornan otras sociedades europeas.

La leccion no puede ser mas provechosa para los pueblos de orígen latino, y entre ellos
para ninguno es mas beneficiosa que para la España, cuyo cáncer verdadero consiste en la
indiferencia por la cosa pública, política ó social, de parte de los hombres llamados por su
posición 6 por su riqueza á ejercer un justo y legítimo influjo en los negocios del Estado.
Semejante retraimiento p roduce como ha dicho hace poco y con mucha oportunidad una

persona distinguida justamente entre las de su clase, «que llegado este caso, el pueblo hace
por si mismo las cosas y las hace mal, sin que quede razon para quejarse de ello.»

Por el escrito que vamos á copiar en sus principales partes, se verá, porqué motivos la
Inglaterra ha evitado estos confhctos, y que á la prudente condu cla que ha observado se

debe el fenómeno admirable que alli se observa, de haberse hermanado el órden con la li
bertad. el progreso social con la conservaeion de las bases en que estriban fundamen tal
mente lJ5 leyes humanas que dan un régimen regular á la marcha del mundo.

LO QUE Q-CEDA DE ARISTOCRACIA EN INGLATERRA.
1.

No hay duda; Inglaterra abrirá la puerta á la democracia, pero Je opondrá al mismo
tiempo sus diques. y se concederá todo cuanto hay de prudente, legítimo y necesario en los
cambios é instituciones que lleva consigo esta gran palabra, pero quedará aun mucho tiem
po rechazado en el dominio de las utopías y de las facciones todo lo que sea violento, esce
sivo y origen de compromisos para la libertad política y la independencia nacional. La dt�
mocracia llegará, pHO encontrará. cuando Ilegue con quien habérselas , conociendo qlle el
sLtLO esti ocupado en la mayor parte de los puntos y que la aristocracia inglesa no es tan cie
ga ni tan esclusiva que prepare esos fáciles y peligrosos triunfos que las aristocracias conti
nentales han dejado alcanzar á sus enemigos.

Par» apreciar debidamente la situación que se bosqueja allende el estrecho, es preciso
�\U' ente.rado de lo que es en realidad esa aristocracia y sobre todo de lo que no r s. Á!Jf'
sar de cuanto se ba dicho y escrito sobre este asunto, no por eso se ha de dejar ue estudiar
lo y profundiznrlo. porque la histuria política del mundo no presenta otro ejemplo de una

institucioü tan bien combinada y tan durable, de un instrumento tan suave y tan enér ..
gico ... , ...
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Conviene recordar que la aristocracia inglesa no forma en manera alguna un cuerpo

animado en. todas sus p�rtes del mismo espíritu y ajustado á unos mismos límites; es múl

tiple y móvil como la vida. Se cuenta que durante la revolucion napolitana de 1820 el pue
blo amotinado gritaba debajo de las ventanas del palacio del anciano rey Fernando IV: Se

iior, una constitucuml Queremos una constitucion ! y que el aterrado rey, que tenia por prin
cipio concederlo todo mientras llegaban los austríacos, se asomó al balcón y les respondió:
« Si, lujos mios, tetuireis una., y hasta dos si quereis ! » Si en Inglaterra no hay mas que una

constitucion, y aun esta muy modificada y susceptible de modificacion, al menos hay dos

aristocracias. Existe desde luego la de 103 dos antiguos partidos, que van desapareciendo y
transformándose todos los dias, la de los whigs y los toris; mientras la una gobierna, hay
otra de refuerzo que espía todas las ocasiones de remplazarla. y todas las reformas útiles

que hacer y todos los descontentos graves que apaciguar le sirven de otros tantos medios

estratégicos para conquistar el ejercicio del poder. La satisfaccion de los deseos legítimos de

la opio ion se halla así en cierto modo en competencia, yel bien general se lleva ú cabo

por la emulacion de los partidos.
Todo el mundo sabe, pero nadie ha ensalzado suficientemente, el admirable mecanismo

con que la dignidad de par abre sus filas y las aligera, se atrae las grandes notabilidades

políticas, de la magistratura y del ejército, de la diplomacia y del mundo financiero, sin
cuidarse nunca de su orígen mas ó menos popular, Y al mismo tiempo rechaza al comun

de la nación todas esas ramas colaterales, que á contar desde los hijos menores de todo par
de Inglaterra, quedan confundidos con el resto de los ciudadanos, sin título alguno, sin'

ningún distintivo. Este movimiento de vaiven, que introduce sin cesar en las filas supremas
de la aristocracia elementos jóvenes y vigorosos, y la desembaraza de los superfluos é inú
tiles, estableciendo como una especie se contacto permanente entre la nacion y la nobleza,
no es obra de ningun legislador sino del instinto social y político de este pais, remontándo
se hasta la edad media y hasta el origen de la misma nobleza. Hé aquí porque esta grande
institución se ha salvado de los inconvenientes inseparables en todos los demas paises de

todas las aristocracias poderosas, como en Venecia y en Alemania, y porque -ha podido ser

un verdadero patriarcado político y nacional, y no una casta esclusíva, angostamente aisla
da en su individualismo y condenada á perecer de inacción y de estéril orgullo.

Es indudable que lo mismo allí como donde quiera que el alma humana está espuesta
á las tentaciones de la opulencia, del lujo y de la holganza, haya llegado á formarse cierta
clase esclusiva, desdeñosa y frívola. cuya influencia aceptada con escesiva facilidad ha tras

cendido, no á la díreccioa de los negocios públicos. sino á las relaciones del mundo, y á

las debilidades de la vida social, pero este mal tiende á desaparecer de día en día. Por otra

parte, el tono y el desden aristocrático en ninguna época ha afectado las formas humilla

doras ó ejercido la accion fatal que en otros paises han hecho germinar incurables renco

res en el corazon de los plebeyos. Esto se esplica no solo por esa fusion permanente de que
acabamos de hablar de los menores de la nobleza con el resto de la nacion, sino especial
mente por )a costumbre que tienen los señores ingleses de no considerar la igualdad de

cuna como la primera de las ventajas que buscan en sus alianzas matrimoniales, Ha suce

dido lo mismo en el continente, en particular en Francia del antiguo régimen , pero nunca'

ha dejado de suscitar quejas ó burlas. En la lengua inglesa la palabra (mésalliance) union

desigual no tiene equivalente, como tampoco la de adlJenedizo, y ]a idea que espresa es es

traña á las costumbres del pais. Nada se opone á que la sangre de las antiguas razas se r�
nueve, y Íl que las clases que mas interesadas están en la duración y dignidad del edificio
social se fortifiquen confundiéndose. 1.05 troncos viejos pueden de este modo estender sus

raíces en un suelo rejuvenecido y aspirar una sávia Hueva que impide que se agosten y de-

caigan arraigándose siempre sobre sí mismas.
'

Por esto la alta nobleza inglesa queda siempre igual á sf propia, y-en posesion siempre de

las virtudes mas adecuadas á la época en que vive y al papel que esta época exige. Iniciada por
la escelente índole de las instituciones de su pais, en la práctica de todos los deberes civiles

y en la fecunda actividad de los trabajos de la paz, siempre supo renovar en )05 campos de

batalla el antiguo valor de los héroes de que desciende ó cuyo puesto ocupa. Ha derramado
otra vez á torrentes en Crimea la sangre heróica con que inundó los campos de la Península

y de Waterloo: la carga desesperada de Balaklava se debe á un hombre cuya dignidad de

par data de dos siglos y que fué por mucho tiempo el mas impopular de los aristócratas, y
entre las listas de muertos y heridos, publicadas por el gobierno inglés con un esmero taa

escrupuloso y tan consolador para las familias, los que tienen gusto en estudiar las tran

formaciones de las razas históricas, habrán leido con emocion el nombre del jóven conde

de Errol, condestable hereditario de Escocia en virtud de un diploma de 1315, en la actúa-
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lidad capluu de tiradores, y amputado de la muñeca que le fractur6 una bala rusa en In
kermann.

Pero esta sangre de que tan pr6diga ha sido la aristocracia inglesa no ha desarmado á
!U5 detractores. Le SUCC(tc lo mismo que á la nobleza francesa, que en medio de su misma
d-cadencta política conservaba todo su antiguo valor y sembró con sus nombres mas ilus
tre! todos los campos de batalla de la guerra de los siete años y de la de Amé 1 ica ; pero no

�e le guardó ninguna" atención cuando sonó la hora de la revolución y fué comprendida en

una proscricion comun con la monarquía, de que fuera una víctima demasiado dócil. De
modo que la aristocracia inglesa no se contenta con el glorioso privilegio de ser la primera
en sucrrflcar su vida bajo las banderas de sn pais , sino que conoce que hay otras batallas
que ganar en las luchas formidahles entre los intereses rntignos y los nuevos que suscitan
las trasformaciones de la industria y el movimiento de la civilizaeion , y da pruebas ,en la

persona de {arios de su, mas jóvenes y notables representantes. de hallarse animada de una
solicitud inteligeote hacia todas la! cuestiones nuevas, sinceramente adicta á las necesida
des morales y 011 terialcs de las clases trabajadoras, profundamente con movida y activa
mente preocupada con Jos sufrimientos de la clase indigente.

Cuando se ve á los hombres de mas consideracion de la alta nobleza, como el conde
Grey, los condes de Carlisle y de Shaftesbury , y á los herederos de las familias mas anti
gU:J!! <Í mas opulentas COIDO lord Stanley, lord Godcrich y tantos otros consagrar, no sola-

. mente sus suscriciones pecuniarias sino su; esfuerzos personales, á las escuelas de adultos
y de aprendices, recorrer las ciudades de provincia para dar á los obreros cursos públicos
sobre la historia 6 sobre las ciencias naturales; cuando se les vuelve á hallar en su puesto
en el Parlamento, los primeros siempre en las discusiones en que se interesan el bienestar
ó la c.lucaciun de las masas , y cuando se sabe hasta que punto demuestran los mismos
obreros su ;¡ Iectuosa gratitud por las prueba" de simpa tia que les vienen de las el ases supe
rieres, se siente el corazón heuchido de confianza y de esperanza en el porvenir de es-a gran
nacron que rescata sus vicios con tantas virtudes y que lucha con sus dolencias con valor
tan inteligente.

Se habla de oligarquía, pero fuera preciso quedar oc acuerdo sobre el sentido de esta
palabra. Todo gf,bierno es una oligarquía en el sentido de que el número de los gobernan
tes es yserá siempre infinitamente menor al de los gobernados, y esto es tan cierto en las
repúblicas donde todas las magistraturas son anuales, como en las monarquf as donde la
omnipotencia de uno solo pretende fundarse sobre el consentimiento de todos. Toda la cues

tion consiste en saber si la oligarquía gubernativa es durable 6 efímera, liberal ú opresora,
inteligente 6 inepta, y especialmente si es ó no accesible, pero accesible por las únicas sen

das que autorisan el honor, la conciencia y la capacidad.
Pues bien; puede sostenerse sm temor, que no existe ni ha existido nunca en el mundo

un gohieruo en que el acceso al poder, á la influencia y al renomhre sea mas fácil y seguro
que en Inglaterra á cualquiera que tenga talento y energía, prescindiendo de su orígen y.
hasta de su opinion, porque llegará aJ1í mas pronto que en cualquier otro pais y sin verse

obligado á sacrificar su dignidad 6 su convicciou á las exigencias del poder, y aun sin com

prometerse á añliarse á ninguu partido.
A1. Layard , de quien tanto se ha hablado recientemente, y que se ha constituido en

. princip-I adversario de la oligarquía actual. aboga contra sn propia causa con Sil propio
rjcmplo ; sin protcccion, sin fortuna, sin pertenecer á les whigs ni f¡ los toris, después de
haber dedicado su juventud á la esploracion de las antigüedades de Nínive, ha llegado an
ter, de los cuarenta años y poco tiempo después de entrar en el Parlamento al elevado pues
to de suhs. cretario de Estado de negocios estrangeros. Solo ha dejado SI) cargo porque lo ha
querido y á pesar de Jos esfuerzos de dos ministerios succesivos. Conocía sin duda que su

posicion polftica 11' daba derecho
á

alguna otra cosa mas elevada, y mientras aguarda el mo
mento probablemente muy próximo en que alcanzará este objeto, goza de una popularidad
cousi.ícrable y de esa notoríedar' inmensa que solo es dado lograr á los hombres públicos en

los aohieruos representativos. En verdad que semejante carrera está destinada para cual
Quiera otra empresa que no sea la de demostrar los obstáculos que opone á las personas de
talento desconocido la oligarquía británica.

L'1 Bejorma «aministrouva de que es el campeon este publicista, y de la que tanto se ha
trillado durante algún tiempo, se llevará á cabo indudablemente, pues está jU2gada ya en

la mente de todos los hombres ilustrados, Jos cuales dice n de ella 10 que decia en los pri
meros años de este siglo de la reforma parlamentaria Wilberferce , el tierno y religioso
amigo. de �itt: «Estoy por la reforma moderada y oportuna. La verdadera política del p:¡i�
»coustste siempre en gra ngearse las personas honradas. Una reforma moderada no dará

r ,
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»fuerzas á 111 democracia, sino todo Jo contrario. No esperemos dar gusto nunca á los demó
»cratas: sus agravios son imaginarios como SII'i promesas. y aunque piden la libertad, solo
»desean el poder. Rechazo la proposicíon de M. Grey por la misma razon que me inclina á

»querer una reforma moderada, porque esta impedirá que los demócratas alcancen la vic
»tsria que la otra les asegura .... Es preciso separar los enemigos sinceros de la corrupcion
»dc aquellos para quienes la reforma no es mas que un grito de guerra .... Por olra parte,
»estoy aun buscando un pais que haya tenido que arrepenlirse de haber respetado la mo

»ral y lá justícía.»-De Monlalemberl.

Camprodon 1.0 de enero.

Ayer al toque de las oraciones de la noche en UDa casa solitaria de Rocabruna, distante
dos horas de esta , se presentaron cinco hombres con palos pidiendo pan y vino á la du eña,
la que les respondió que no tenia; le dijeron encendiese una luz y ella replicó que no te

nia aceite, y luego apoderándose de la misma la condujeron á su cuarto, y le manifestaron

que querían seis onzas y no pas y vino. y á mas la llave de la despensa; cuyas exigencias
fueron acompañadas de golpes, de manera que se cayó tendida en el suelo, y viéndola aque
Ilos malvados en tal estado la dejaron sola, y aprovechándose ella de la ocasión se tiró de

una ventana á un tejado, y de este al suelo, con grande esposicion de perder la vida, con
cuyo arrojo consiguió avisar oportunamente á su marido que venia del trabajo y estaba

cerca do la casa, y al propio tiempo alarmar al pueblo que sin perder un momento acudie
ron a la casa, de la cual salieron a [uellcs tan precipitadamente , que dejaron una capa y
los palos, llevándose solamente los pendientes que traía puestos la dueña, un pañuelo de

seda, y un gorro encarnado del marido. Las heridas que esta recibió son leves, de modo que
no la han impedido de levantarse boy á la hora acostumbrada.

A las dos de la misma noche llegó á dicha casa el oficial de Carabineros de este punto y
encontré á dos paisanos armados que la guardaban, mientras dormían los de la familia, sin
que pudiera saberse el paradero de los ladrones por estar la noche muy oscura.

En cuanto á facciosos, nos consideramos hace ya algunos días en estado normal.

DISCURSO

PRONUNCIADO POR EL EXCiUO. SR. D. NICOLAS PEÑALVER, REGENTE DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL.

E decimos que es regla de derecho que todos los
judgadores deben ayudar á la libertad, porque es

amiga de la natura.
(Hegla primera de las del derecho, título 3�" par

te sépuma.)
Los magistrados, los jueces, los dependientes de

la carrera judicial.. ... no deben tomar parte en las
luchas apasionadas de los parudos, pcrdíendo el
prestigio, rebajando su a Ita d ¡gn írlart é inulilizán
(lose para juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, que es
Sll único derecho, la única obscrvancta que les in
cumbe,
(Real órdcn de 22 de dteíembre (le 1S!.H.)

Señores:
He meditado algún tiempo sobre el asunto que deberia elegir para llenar el deber que

la ley me impone en este dia , y no he encontrado níngu no mas adecuado á la época en que
vivimos que encarecer la obligaeion en que estamos de proteger la libertad, sin que por esto

nos sea dudo mezclarnos en las luchas ocasionadas de los partidos , que nos inutilizarian para
juzgar.

La ley no quiere discursos académicos, y está muy lejos de mí la idea de infringirla: por ello
pues, no voy u disertar sobre un teorema, sino que haré algunas ligeras observaciones sobre los

dOJ puntos indicados, que juzgo de suma importaucia para la adrnínistracisn de justicia y para
la independencia del poder judicial, si alguna vez ha de merecer este nombre, y aunque á pri
mera vista parezca que entro en un campo vedado, no es sino para pintar como inaccesible el
alto muro que lo separa del nuestro. '

La libertad, señores, que, como dice Montesquieu, se hs definido de tantas maneras cuantas

son las pasiones y aun las estravagancias de los hombres. á los ojos de la razón y de la filusofra,
no es otra cosa que lo que por tal palabra entendieron asi los legisladores romanos como 103 an

tiguos nuestros , y los rJUblicis�as de I!H. l.iemfJ�s modernos" entre ellos el anteriormente citado.

Oigamos a nuestro Rey sabio : la ltbertacl, dice, es poderlo que ha lodo home ntüuratmcnte de [a
cer lo que quisiere; solo que [uerza ó derecho ele ley non ge lo embarque.

y ¿ hace el hombre en todas ocasiones el uso que debiera de este inapreciable don que el ele
Jo concediera á los morta!es? ¿ tienen siempre idea exacto de su libertad? De que no sucede lo

- ._-
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ono ni lo otro responde la existeneia de la sag�ad4 mision que la sociedad nos diera, que no es

otra cosa que la de reprimir 105 abusos de la Iiberted restringiéndola unas veces como medio de
a yudar á protegerla de los que no abusan ,'y aplicando otras las demás penas en la� leyes esta

blecidas, con el fin siempre de cncarmnar a los hombres por la senda del deber haciendo la feli
cidad de torlos.

Crean .dbuIlOS, lasümo semente �ngañados, que. la libertad es i1imitad.a , é invo�3.n á cada

paso 511S derecho ... , pero olvrdanuo siempre sus obllgacI�nes; y es necesarro que entieudan que
t;¡ la Iihertud es 1111<1 divinidad , 110 puede concebir, no digo la ciencia, pero ni el buen seutiuo ,

que exista 1111 templo. donde se la rinda. culto sin que se alce debajo de sus mismas bóvedas otro
altar ni deber, a ese )(1010 de las almas justas.

Lo que "')y ¡¡ decir aca.so impresionará dl'sag.ra.Jltbl�mente á personas menos ilustradas, me
n 1):. justas, menos imparciales que vosotros. La id olatria de esa libertad que SI es tal como la ra

,,)u"a concibe. segun las feli es palabras de la ley de Partida, es una da las mas lionrtulas cosas de
l'J(C nuuulo, porq ue la I i bertad la (l)nan é cobdician todos los tiomes é nuujormente los que son d e noble

uorazun; cuando el poderlo de hacer lo que se quiere esta solo, atslado. escueto, si me es lícito usar

de esta voz, sin estar estrechamente unido, amalgamado, confundido con el ueb er, es una idcla
tria egoísta, es una especie de epicurelsruo, es el culto del becerro de oro; porque (Jara ser aman

tes del deber se necesita abaegacion , pues que las privaciones tienen un erigen mas noble, sou

JIlUS meritorias que el placer. Oel d eb er es bijo Iegttimo el martirio, que es la piedra de toque de
las a l mas grand es, y el deber y la libertad, que, semejantes al cuerpo y la sombra, no puede
existir la uua sin el otro, son hijos gemelos ue la Justicia divina.

Pero ¡Qué digo! sí, la defioicion de la libertad envuelve la idea del deber, y hasta podria
nvanzarse a decir qu e ambas palabras son sínónímas. ¿Que es, sino, en último ana lisis, la h
herrad? Poder hacer lo que se debe querer. ¿Qué es pues el deber'? Nq hacer sino lo que es Iíei

tu; y esta es la raz o n porque Pl ute rco cntieuue la libertad de este modo: Rutioni servile libertas
est : y Séneca, Deo purere libertas esto

Consecuencia de esto es, que el hombre verdaderamente libre sea esclavo de las leyes de la
naturalez a , de las de la moral, de las de la religiou, de las civiles; y sino, pruebe á infringir esos
I:citlll;os ss grados. Si quebranta el primero, contrae las enfermedades del cuerpo y 1.1 muerte; si
e l segundo, se granjea la animadversion y el desprecio de sus sern ejantes ; si los sacrosantos

preceptos de In religion, DO podrá escapar á sus jus ias sanciones, porque nuestra alma, este

prinripio v rvificador que es el hálito de Dios, es inmortal como él. Si conculca en fin las leyes
civi les, tropieza con los trrbuuales que vigilan de coniinuo para que los hombres no abusen de

su libertud
Es pues la justicia la reguladora de 111 libertad, y su saludable poderío está ahora y estará

siempre sobre todas las ieleas de entusiasmo, sobre todos los poderes, porque sobre el legislat í
\'0 está la ju -ticis , lo mismo que sobre el ejecutivo. Sobre nosotros ejerce aun mas duro Impe -

rIO. Sobre la justicia no hay nada, porque la justicta, es Dios.
y 110 podio ser de otro modo, porque el abuso de la libertad hace esclavos, y aun mas toda

via ,
victimas a los dcrnas hombres: y he aquí porque los jueces ayudan á la libertad.
El bandido que inmola llevado de sus feroces instintos al indefenso caminante, no hace una

sola víctirna , sino que esclaviza con el terror, que es el mayor euemigo de la libertad, los demas
hombres.

"':1 usurpador que priva del fruto de sus sudores al laborioso ciudadano, le nace esclavo de

aquctlos Ú quienes tieue que demandar un pedazo de pan que come empapado en lágrimas :

y no paran clquí los efectos de este abuso de la libertad, pues que la natural alarma que ac

cione) como esta producen en el resto de la sociedad, le obligau a adoptar recelosas pr eca u
rro ne s para ponerse a salvo de la rapacidad de aquel , que le constituyen en verdadera escla
\ itud.

La intolerancia en fin, de todo género, hace también esclavos á los hombres, porque la into
lera ncra es la peor de las tiranías.

Yen verdad que solo hay un poder legítimo que ponga freno á estos desbordes de las pasio
nes, á estos abusos de la libertad, a ese rudo y continuo choque, a esa eterna pugna entre

hombres que ninguno tiene razon, porque todos Creen tener solo derechos, y este poder es la

justicia.
La persuesion de esta verdad ha inspirado recientemente á nuestra augusta Soberana las si

guientes palabras que os recomiendo por Sil a l ta importancia y saludable teudeucia á ayudar la
libertad y hacer se respete la seguridad individual.

Dice S. ,M., «que nunca es mas necesaria la presencia de los encargados de aplicar la ley en

«rlefensn de la sociedad, que cuando aquella y los primeros intereses de esta se ven atropella
«dos y e n peligro d e perecer al impulso de las malas pasioncs.» Y mas adelante, «ejerciendo ac

«tivamentc su imuerio (el de la justicia ), recordando y personificando el de las leyes, y pi-epa
«ránd o se a revi ndi car su ejercicio con la pron n tud y severa impasibüídnd que prescriben al
« Ililgistrado.» (l1eal

é rd eu d e 2U de noviembre dc 18:í:5).
'I'a rnhien S. A. el Trthuua l Suproru o PO una reciente circular que dirige á las Audiencias

sobre el mismo asunto, les dir e «ou :111 urostumbrarla sa hidur ra «que In liberta' sol» puede ví
«vir fllll sombra dI' las I('ye.; prutecturas '(Jci homh.e IJ.lllr�du, tllyJ u p l irar i o n 110., pertenece, y

«q ue la 1'Ill,nedatl y la seguridad pcrsouat SUJI oJ)jctUb sagi auus de que la libertad pública LO es

cunas que sa lvuguat dra.:
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Voy á ocuparme del segundo punto: á saber, que el juez que toma parte en las luchas apa
sionadas de los partidos pierde el prestigio, rebaja su alta dignidad J se inutiliza para juzgar y
hacer ejecutar lo juzgado, que es su único derecho, la única observancia que le incumbe.

Tres años hace, en una ocasion tan solemne como esta, yen época distinta de la presente,
pues creo que para proclamar doctríuns como la que acabó de auunciar, todas las épocas son

iguales; habiéndome propuesto delinear los deberes del magtstrado, al hablar del elemento
moral dije estas palabras:

«Es tambien parte de la moralidad del magistrado ser enteramente ageno á las cuestiones
«políucns. El juez afiliado en alguna bandería, no puede menos de ser sospechoso á los de la
«contraria y que esperan con desconfianza y temor sus decisiones , no habiendo nada que amen

«güe mas el prestigio de la magistratura que el mas leve recelo sobre la imparcialidad de SU:4

«fallos. El mundo de la política es enteramente diferente del nuestro: en aquel nada supone un

«individuo, una familia; para nosotros son mucho las íamüías , los individuos. �:n aquel los
«medios, las formas son infinitas, son variables; en este son constantes, determinadas, como

«que son la mayor garantía de la justicia. Eu aquel suele no ser el fin recto; en este es siempre
«el norte la ley. En aquel todo es movimiento, agitacion, violencia de pasiones; en este es todo
«templanza, quietud, recogimiento.»

Asi pensaba en el año de 1853, asi piense ahora y pensaré siempre; y no comprendo el raro
desvarío de algunos hombres de todas las escuelas de querer ver ocupados siempre los puestos
de la magistratura. por partidarios ardientes, apasionados de su comunion.

Pues qué, ¿no está en el interés de todos ellos que en medio de la encarnizada lucha que los
trabaja haya UlI campo neutral donde sean acogidos con igual benevolencia todos los co ntcn

dientes, unos hombres tan exentos de pasiones que no vean en las querellas de los demás otra

cosa que su justicia ó injusLicia? Ello es que ante el derecho y ante la muerte solamente es don
de han llegado, llegan y llegarán siempre a doblar su erguida cerviz los mas autorizados jefes
de todos los partidos, de todos los bandos, de todas las comuniones, las eminencias sociales,
Ias aristocracias del saber, las de 111. riqueza, las de la cuna; donde reciben penosos desengaños
los que no habiendo hallado contradiccton alguna en su carrera de triunfos, llegan por fin á un

punto en que no bastan las ventajas de la fortuna, del saber ni del nacimiento; pues sin niugu
na de estas brillantes cualidades, e .. mas eo lucha con todas ellas; pero con justicia se vence

en este palenque.
En este recinto no penetran los rumores del pueblo conmovido, y tí este propósito me creo

en el deber de proclamar mur alto, en 1001' del generoso pueblo catalan , que en medio de sus

mayores transportes ba mirado siempre con santo respeto la independencia de los tribunales.
Pero si así no sucediese, lo cual no creo posible, nada influiría para alterar vuestra impasi

bilidad. Buena prueba de ello es la conduela que en época calamitosa, no lejana, habeis ob
servado.

Cuando la sociedad estaba al borde del precipicio, cuando se destruían esas colosales má
quinas, esos portentosos gigantes de hierro que se creeria obran con inteligencia á no estar se

guros de que ese inapreciable don solo puede concederlo el Ser supremo, y se destruían por
quien mas interés tenia en conservarlos, porque son el sustento de millares de familias y el ma
nantial inogotable de la prosperidad pública; cuando en el mas Inespticable frenesí se privaba
de la existencia á ciudadanos nacíficos que habiau consagrado su vida á la defensa de los inte
reses del pnis; cuando este edificio, que es el templo de In justicia, se veía convertido en forta
leza, vosotros atravesabais COn la tranquilidad del hombre justo, y sin otra defensa que vuestra
conciencie , á cumplir vuestra sagrada mision, por medio de las oleadas d el pueblo, de los ca

ñones y de las bayonetas, y os entregabais á las ordinarias tareas de dar á cada uno lo que es

suyo, sin que ni siquiera os distrajesen los ecos marciales ni el rumor de la agitada mu

chedumbre.
El magistrado no tiene otro norte que el cumplimiento de la ley, ni otro deber que el de ser

fiel á sus juramentos, porque sabe que la lealtad es la mejor de las políticas; y por ello no debe
ocuparse en halagar al partido dominante ni en hacer méritos para el que pueda subir a l poder;
porque para la justicia, que es de todos los partidos, de todos los tiempos, no hay vencedores ni
vencidos. Todos son igualmente acreedores á sus beneficios; y esta sí que es la verdadera igua l
dad de los hombres. Todo lo demás son delirios hijos del amor propio, de un amor propio hi
pócrita, de un enmascarado egoísmo.

La historia, que es maestra de la vida y ejecutoria de la verdad humana, nos enseña que en

todos Iss pueblos regidos por las diferentes formas de gobiernos, y aun por aquellas que recha
zan los privilegios, han existido hombres privilegiados, como tambien Que en alguna república
se ha reconocido como una necesidad la esclavitud.Para la justicia no hao existido nunca hom
bres privilegiados ni ilotas.
y ¿porqué no hemos de ser nosotros enteramente agenos á esas luchas apasionadas que en

loquecen á los hombres, haciéndoles perder la calma que tan necesaria es para descubrir el fle
recho? ¡Cómo si no fuesen bastantes las nubes del sofisma y de las arteras declamaciones con

que de continuo se le oscurece.se quiere ofuscar nuestro entendimiento con otras aun mas den
sas! ¿ Porqué no hemos de retraernos, de huir de ese delirio que se ba apoderado de todos 10i
hombres del siglo? ¿ haremos mejor servido á nuestro país estando preocupados de continuo
con cuestiones de derecho determinante y otros de menos provecho para la sociedad, aun Que
mas candentes y peligrosas, que aplicando el determinado á las que somos llamados á resolver?

_______�__ L
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Seao en buen bora hombres políticos 105 que por su independencia, por su patriotismo por

su saber,lienea la mision provídencial de hac�r las Jeyes, de guiar J� �ave del Estado. y li�ilé.
monos nosotros á dispensar ala sociedad el bien Inmenso de la Justicia, para cuya ocupacion
todo el tiempo. toda la ateocion es poca si se ha de administrar debidamente; pudiendo decir

con lloracio: Promlttatü medid, tracten.t {abrilia {abrí.
Bentham lleva basta tal estreme el alejamiento del magistrado de la política, que en su tra

tado de la organizacion judicial sostiene que ni siquiera debe ejercer las funciones electorales.
« �o debe esponerse al juez, dice, a las exigencias de la amistad ni á los impulsos del espíritu de

«partido' y esta esclusion, lejos de ser ofensiva á los jueces, es un hornenage debido á esta clase

«que dfb� elebarse por cima de todas las pasiones. Los grandes jueces de Inglaterra , continúa,
«se han impuesto implícitamente la obligacion de obedecer el precepto de Pitagoras, y jamás \0·
«tan en las elecciones. Esta reserva ha contribuido en gran manera á garantir su reputacion de

«ataques y sospccbas.»
y está tanto en la conciencia pública que los que administran justicia deben ser estraños á

la política, que si se consultase sobre ello el sufragio universal , �o podría menos de ser favora

ble á mi opinión el resultado; porque es talla persuasión que llenen las personas ilustradas y

de rectas intenciones de esta necesidad, que un hombre harto conocido por su ilustracion ha

llegado hasta á calíficartos recientemente de autómatas, en cuya calíficacion • si bien bay de

cierto, y, sea dicho de paso, que el juez es un instrumento de la ley, en tal metáfora no hay gran
exactitud, porque sí bien se considera, todo lo que se mueve por algun resorte podría calificarse

del mismo modo. El legislador es movido, no por su capricho , sino por las reglas de la legtsta
cion universal que se apoyan en las naturales: el que gobierna es movido por las leyes positivas.
y todos los hombres por la razcn ó por las pasiones. Entre el impulso que la ley da al juez para

que funcione, por ejemplo, persiguiendo y castigando un gran crimen
, y el acto material de fir

mar la sentencia de muerte de su autor, está el raciocinio y todas las operaciones del entendi

miento; están los gritos de la conciencia; está á veces la compasion en lucha abierta con el de

ber y con la conveniencia pública; está en fin la libertad de absolver ó condenar, que en verdad

no os muy propio de maquinas, y que es un poderío terrible por mas que sea inseparable de él la

responsabilidad judicial.
Pero sea de esto lo que quiera, la ilustrada persona á quien me refiero ha venido á sentar de

una manera tan sensible como se espresan siempre las ideas cuando nos valemos de imágenes 6

figuras retóricas, que el juez no tiene aptitud para otra cosa que para aplicar las leyes.
Si los jueces no fueran lo que han sido en España, sino tuviesen corno tienen el hábito, la

constante voluntad de dar á cada uuo lo que le pertenece, si para ellos significaran ó p esaseu

algo en su balanza las opiniones políticas, ¿ qué hubiera sido de los derechos de los hombres?

¿qué pcrturbacion no se hubiera introducido en la sociedad?
El juez intolerante en cualquiera sentido, el que considere como enemigos á los que no pien

san como él, es un mal juez, pues dificilmente podrá desnudarse de estas prevenciones cuando

haya de decidir cucstioue s jurídicas en que tengan interés los que mire como adversarios Para

el verdadero cristiano todos los hombres son hermanos; para el juez recto todos SOQ igualmente
acreedores a que se les dispense la justicia, única fuente perenne que mitiga la sed de todos los

hombres á quienes los sagrados libros convidan con estas palabras: Venile el bibete omnes de (ante
IJivo; y ojala fuese posible que el juez ignorara los nombres de los contendteutes y se resolvie

sen las cuestiones de derecho en abstracto, cual si fuesen cuestiones académicas, porque puede
muy bien, animado del mejor deseo, de la mayor imparcialidad, ser presa sin saberlo de sus

afectos, que tal es la naturaleza humana; y que ningunas pasiones engendran mas odios, mas
prevenciones que las políticos, escusado es demostrarlo. El mismo Séneca nos dice: »que nada

«hay mas peligroso que el juez apasionado; que en tanto tiene la razon poder en cuanto está li

«bre de afectos, y que dificilmente se encuentra templanza en el hombre pagado de sus opi
«Diones.»

y ¿qué mucho que para el magistrado nada signifique la diversidad de creencias políticas, Si
nada significa tampoco la diferencia de las religiosas'? Por mas que esté arraigado en vuestros

corazones el sentimiento católico, como lo está en efecto, ¿ influirá algo para que dejéis de dar

al protestante, al mahometano mismo que vive entre nosotros, 105 bienes de que fuera despoja
do, siquiera sea de nuestra cornunion religiosa el usurpador? La justicia es universal, es eterna

como emanacíon de la Divinidad, y á ella tienen igual derecho el grande que el pequeño; con una

mano inflige al perverso el condigno castigo, y con otra le restituye 105 bienes que le fueron

usurpados: nada pesan sus crímenes para amenguar en un quilate su derecho, porque el juez
debe tener siempre presentes tan solo tres entidades al decidir las contiendas de los demas , al

castigar los crrmcncs: Dios, el hombre, el derecho. Todo lo demás es heterogeneo.es, por lo me

nos, inútil, y como tal esta muy cerca de ser perjudicial.
Yo preguntnria en todos tiempos a los hombres políticos mas favorecidos por la fortuna:

¿queréis que los jueces profesen solo vuestras doctrinas, abriguen vuestras pretensiones, ali
menten las antípatins que vosotros abrigais y alimeatais? y ¿sabeis lo que conseguuíats con es

tas exigencias? hacerlos hoy esclavos y, acaso, injustos ; mañana hipócritas ó apóstatas. Y ¿ten
driais vosotros tanta ubnegacion , tanta hambre y sed de justicia , que si os llamasen á decidir

como jueces entre vuestros correligionarios y los de opuesto bando, pudieseis prescindir de todo

punto de tales prevenciones, de fatales antipatías'? l\feta cada U[lO la mano en su pecho, y no du

do de la respuesta, SI ha de ser SIncera.

-- - -
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La verdad es, señores, que los remedios de la justicia son como los de la medicina, que na
die piensa en ellos hasta que los necesita; PQr eso se contentan algunos con ciertas cualidades
en el magistrado que no son las esenciales de su ministerio. A buen seguro que si todus los
hombres tuviesen, aunque no fuera mas que recelos de que habian de ser perturbados en sus

derechos, no exigirían de los jueces mas que ciencia y rectitud. ¿ Ha exigido por ventura nunca
el enfermo del médico otra cosa que saber y moralidad?

He terminado las observacioues q uc me propuse al principí o, pero no quiero acabar este dis
curso sin emitir alguna idea acerca de los jueces de paz, de esa naciente ínstitucion que ha de
proporcionar, no hay que dudarle, bienes inmensos á la sociedad. Como esta es la suma de las
familias, es indudable que llevando la paz al hogar doméstico y procurando con afan incansa
ble, como debernos prometernos que lo harán, d erramar en los ánimos de todos el suave bálsa
mo de la paz, esperimentarú la sociedad entera/sus inestimables beneficios.

Los que van a ejercer esta benéfica magistratura, cuando desernueñen las funciones de con

ciliadores, tienen mas de amigos que dejueces, pues gozan del envidiable privilegio entre todos
dos los que administran justicia , de poder prodigar el bien sin hacer derramar una sola
lágrima.

Por ello, pues, en su honroso blason pudiera muy bien sustituirse 1<1 espada, que es parte de
nuestro emblema, con las manos enlazadas que son el símbolo de la concordia.

Pocos títulos han inventado los hombres ni mas lisonjeros, ni mas honrosos, que el de los
distinguidos patricios, que, sin otra recompensa que la estímacion y la gratitud públicas, COII

sagran la vida á convertir, por medio de la blanda persuasion ,
la discordia en amistad, la in

tranquilidad en descanso.
Yo de mí sé decir que si me diesen á escoger entra esos dictados pomposos que envane

ccn á los hombres, y el de juez de paz mereciendo el aprecio público, sin vacilar optaría por el
último.

Dos palabras y concluyo.
Torlas las ilusiones, todas las ideas,' todas las aspiraciones de los hombres son semejantes á

las hojas do los árboles del bosque, verdes y lozanas ayer, y maúana secas y revueltas por el
hura can en confuso remolino; mientras la justicia tiene su emblema en el robusto roble que
permanece enhiesto y majestuoso, sin perder nunca su verdor desafiando á los vientos y á las
tempestades.

Cuando hierven las pasiones, cuando no ve el hombre por do quiera mas que enemigos, si no
hay quieu ayude, quien proteja su libertad, si no hay quien se afane por el bien inestimable de
la paz, si no se tiene confianza en laj usticia, la desesperacion es lo mas lógico.

Noticia de lo. fallecidos en el día 4 de enero de 1856.

Casados 1-Viudos »-Solteros 1-Niños 2-Abortos »

Cssadas 1-Viudas 1-Solteras 2-Niñoll 3
Nacidos-Varones 5-Hembru 7

AVISO.
A fin de evitar las desgracias que en algunos años se han observado pOI' la costumbre de

recorrer los muchachos la ciudad en la noche de este día con hachas encendidas, molestan
do 111 público y esponiendo ú lag propiedades á un incendio; se prohibe esta perjudicial di
versión bajo la pella de procederse al arresto del infractor

Los dependientes de esta Municipalidad quedan encargados del cumplimiento de lo
prevenido.

Barcelona 5 de enero de 1856.-EI Alcalde primero Constitucional, Josef de Molins.

flli1l1Ull.cio� lllJJdl,ehnie�.
D. Gregorio Alvarez • juez de primera instancia del distrito de San Beltrán de la ciudad de

Barcelona.-Hago saber: Que en este juzgado y escribanía del infrascrito se instruye espediente
á instancia de María Varó, esposa de José Geuer, para que se eleve á testamento sacramental,
nrévias las formalidades legales y de costumbre, la última disnosicion que de palabra hizo don
José Carnps y Montañola, abogado, vecino de esta ciudad, ahora difunto; y á tenor de lo que he
tenido á bien disponer en auto de este dia; Cito, llamo y emplazo á las personas que se crean

con derecho á los bienes del esnresado D. José Carnps y Montañola, para que dentro de seis días
comparezcan á deducirlo en méritos de dicho espedien te y acudan el día diez y seis de enero

próximo viniente, á la una de la tarde, á la iglesia parroquial de San Justo de esta ciudad. y al
tar de San Félix Mártir, iI ver jurar 108 testigos que segun ha ofrecido presentará la referida Ma
ría Varó. Barcelona veinte y siete de diciembre de mil ochocientes cincuenta y cinco.-José
Gros, escribano. 5
-o. Gregorio Alvarez, juez de primera instancia del distrito de San Beltrán de esta ciudad de
Barcelona -Por el presente tercer edicto y pregon cito, llamo y emplazo á Juan Gali y Forn,
natural d e Geronn, vecino de esta cap ita l, soltero, cerrtljero y oc veinte y cuatro liños de edad,
para que dentro de nueve días que por úlumo término se le señalan, se presente en este juzgado
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á fin de porlérscle notificar cierta providencia dictada en la causa criminal que contra el mismo
'se sigile sohre lesiones it Fi Ir! (iiordanino; bajo ap crcíbl miento que de no verificarlo so le seña
laran los estrados del juzo Hlu por su rcbehha , se ent enderan COII ellos esta y las sucesivas no ti
Ilcaciones, y cuanto ocurra, y le parará el perjuicio que bala lugar. Barcelona dos de enero de
mil ochouieutus cincuenta y cinco.-Gregorio Alvarcz.-Por su mandado, José (Jros, escribano.

--_._-- ------- ----_.

Ad ministracion principal de Hacienda pública de la preví-reía de llarcelona.- La Dircccion
f::clll!ral de Rentas Estaneadas bit remitido á la Administracion de mi cargo con circular de 1i)
del actual la F\c-al órden siguiente:

«Ministerio de Hadcnrla.-Excmo. Sr.:-Enterada la Reina (Q. D. G.) del espcdicnte instrur
do en eS3 Dlrcccion genernl con objeto de introducir en el ramo de pólvorns las mejoras que la
espericncia y a ua el crérlitu mismo de la Adr}lÍnistrar.ion reclaman como indls¡.¡ell!:iBoles:-Con·
siucraudo que para llegar al ilJ(.J¡�¡Hl0 fin es urgente desauarcz ca desde Illeg') el vicio-o sistetna
que nctualmcnre re sigue tic en.iartuchar en papel las polv ras que se ponen l C:III::.ilnll) público
y de envasurla- para su coudu ecion en :;aC05 de lo na , porque a lemas de PIO Iu irse co n esto«

empaques mermas de importancia se origina que la pólvora se deteriora eu mucha IHHte ha st«
el punto de inutilizarse :-(JlIC para evitar dichos males es absolutamente preciso y convcmcute
adoptar envases sólido", que conserven las pólvoras ha 'la poncr la s en manos de los consumirlo
res con la mi-ma pureza y potencia con que salgan de 13s fábrtcas ; que urge lambien mollifi
car las clases del espresauo género supt imiendo las que se consideren innecesarias y dando al
mismo tiempo el mayor tmpulso y estension posible a la elaboracion de la nueva pólvora. corno
medio el mas eficaz y lógil'o de aniquilar el contrabando que pueda hacerse en esta renta:-Con·
sidera ndo que consultada la Direccion general de Artillería sobre esta materia ha manifestado
se bailan hoy las Iabrtcas que dirige con los elementos nccesurios para producir pólvoras mas

superiores que las que se han elaborarlo hasta ahora en el reino, y que las reforma) propu estas
harán que esta renta rinda mayores productos al Estado sin perjuicio de proí1orcionar a la vez

'Ventajas Importantes n 105 consunndorcso--Quc de adoptarse envases mas costosos rela tivamcn
le á los que se suprimen. pero económicos, si se tiene presente que eo lo sucesívo se ahorraráu
los gruudes gastos que hasta ahora se han originado eu los depositos y puntos de espcndícion
por la..; mermas y el rcernpa quetamtento de la pólvora que resultaba a granel deben mudrfi
eitr5C los precios en 19 Ínfima escala ea que se alteren aquellos gnstos y el tic los portes por el

mayor :'('SO de los nuevos envasesr=Constdcrsndu por último que de acordarse una reforma tau
radical por la que se va ria u las clases, los envases y los precios de las pólvoras aun q uednr ia in

completa 'lino �c rigic-c en lo sucesivo e-ta renta, fiara tudas sus operaciones d e cuenta y ru
zon, por ('1 s isterna métrívo dccirna t, ha tenido a bien S. 1\1. acordar lo i"iguicnte:=l.° Las fubr i
C:IlS de púlvora se OCUpí!rúr¡ d esrte luego con la mayor actividad y CO'l arreglo a las instruccio
JlC5 que al efecto les comunicará la Direccion general de Artillería, de acuerde con esa de E:.
ta ncadus , en elaborar solo tres clases , que se denominarán: pó lvora superior de caza; pólvo r a

filia de caza; pólvora para minas. Estas pólvoras se llall,;rán dispuestas para darla� al consumu
publico desdll 1.° de cnero del año iumcdia to de lS31" y en la proporcion que esa Dircccron juz
gue necesaria a medirla que vaya estiug uiéndo.,e en las cspendedunss la que re-ulte sobrante
CH ellas ú la terrninaci o n dcl corriente 800.='2.0 Los nos clases mcnrionadas de po l vora de caza

se envasaránen las fJb icas en tubos de z inc ; de un küógramc Ó sea dos h hra-, dos onzas y dote
medio adarmos ; de medio ktlúgrum o ó sea de Una libra, una o nz a y seis adarme .. ; de doscrcn
tos cincuenta gramos ó -ca ocho onzas y once adarmes: la pólvora para minas se envasará en

r ajas de CHtOIl de cabi.la cada UI1Il de:3 kilógramos ó sea �eis libras, ocho onzas y cinco y me
dio adai me5.=3.o Los precios de estas pólvoras serán los siguientes:

.

DE CAZA..
Pólvora superior.

Tubos de un kilógramo . .... .28 reales .

Id. de medio kilogramo. . • . 11 »

Id. de '2tiO gramos. . " . 7»
Pólvora fina.

Tu b os de un kilógramo. . . .. �O »

Id.' <1<.' medio kilógramo. . ..• 10»
Id. de �;,¡O gramos. ... .., 5»

DE MINAS
CAda caja de pólvora para minas de 3 kilégrumos. 36»

'.0 Tanlo los lubos de la p61vora de Cllza, cuanto las ci-ljas de la de mi(Jas, ser[1O enva¡;a·

uas �n las fJhricas en cajones scncillo:o. de m�dera, en esta forma:-C(lda cajon de póhorll de
('aZa ha 41e I:onlcncr: dllcu<.'nta tllbes de un Idlógramo, ó cirnto idem de medio idem, Ó dos
don tos idem de doscienios dnl'uenla gramos. Los cajones de la de minas contendran ,,("inte ea

jns tic á tre:; kilógramos eeda una.=;j.o Los tullos yClljas serán lacrarlas y selladas en la:; filb:i
(;US y t.:Ollstruidlls y cerradas de modo que se-C\itr, cuanto sea posible. la adulteracion que de

la po" ora puedí! intentarse. Lo, cajones de madera serán asimismo scll,¡dos y presenladús ton
loS sellus dc las fabrkas de qlle procQdall y rotuladoiS para inrlicar la dase y ('antidad de pólvo
ra CIllC '�outieneD de! Illi�mo modo que los tubos y cajas.=6.0 Queda prohibido el abrir en Dln-

.28 reales.
11 »

7 »

�o
10

»

»

»
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gun punto que no sea el de su destino y á presencia de los empleados de la Hacienda que de.
ben hacerse cargo de la pólvora, los cajones de este género, siendo responsables los conducto
res, ó en su caso los empleados que lo entreguen ó reciban en estado inadmisible sin. dar cuen
ta en el neto del hecho a quien corresponda para acordar 10 que proceda segun las circunstan
eras y faltas que se notaren.=7,o Del mismo modo queda prohibido el abrir los tubos y cajas de
pólvora puestas en las cspendcdunas al consumo público, pues bajo protesto ni concepto algu
no han de dar á la venta en otra forma que la que tengan al salir de las fabricas.=8,o La pól
vora que en fin del corriente año quede sobrante en las Admintstraeiones y espendedurías del.
reino, continuará espendiéndose en la misma forma-r á los mismos precios que tienen en la ac
tualidad hasta su esttncion, después de la cual empezará la venta de la nueva pólvora segun se
espresa en el párrafo 1.°_9.° Se esceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior la pólvora so
braute en puntos que, por su proximidad á las fábricas ú otras circunstancias, convenga á jui
cio de esa Direccion general, remitirla á aquellas para su aprovechamiento en la nueva elabo
racion o--Sin perjuicio del mayor gasto que han de originar en las fabricas los nuevos envases
que se establecen de zinc, carton , madera y de los ya imputados á la fabricacion de la pólvora
por el concepto del personal establecido en las secciones centrales de esa Dircccion y la de Arti
llería yen todas las f'a br

í

cas de salitrerías y minas de azufre en virtud de las Reales órdenes de
1.1 de enero de 18510, 26 de abril y23 dejulio de este año, continuarán rigiendo como tipo mini-
100 del coste de las pólvoras que elabore el cuerpo de Artillería los precios fijados en la Real ór
den de 17 de mayo de 18�!), fechs en que se le encomendó este servicio, sin embargo de rendir
con arreglo á las instruccienes rigentes ó que se dicten especialmente para este ramo cuentas
justificadas de 105 gastos de fabricacion y demás que tengan lugar en los establecimientos que
le fueron confiados.-Dc Real órden lo comunico a V. E. para que puesta de acuerdo esa Di
reccion general de su cargo COIl la de Artillería, dicten las medidas oportunas á su puntual
cumplimiento.-Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de octubre de 181>5.-Bruil.

Al comunicar la Direcci on general la primera Real órden hace á esta Administracion prin-
cipal Ias prevenciones siguientes: .

1.a En cada estanco ó espended uria de pólvora se llevará desde 1.0 de enero de 185G un li
bro en el cual se anotará diariamente las salidas de la de minas, con espresion dal número de
cajas y kitógre mos ó libras que cada consumidor compre y el nombre de la mina, carretera ó
cantera donde se destina.e=z." Del mismo modo se anotará la pólvora que compren los maes
tro!' de pirotécnia y cobeteros y los fabricantes de mecbas.=3a Siendo el objeto de las presentes
reglas investigar si en todos Jos puntos donde se consume pólvora de minas se surten de los
estancos de la Hacienda en el acto de anotar en el libro de salida la comprada, se dará al por
tador de ella una papeleta para su resguardo con el sello de la Administracion, el estanco de
donde sale, el dia y demás circunstancias mencionadas en elli bro.=4.a Las papeletas de que
babia la regla anterior se facilitarán á los estanqueros por Jos respectivos administradores que
los surtan; cuidando estos de comprobar con frecuencia y bajo su responsabilidad para poder
asegurar á esta Direccion de la exactitud de los datos que referentes al libro de que se trata pi
da en Io sucesivo, si el número de partidas anotadas en el que quedará rubricado cada vez que
se verifique la comprobacion, es igual al de papeletas presentadas de menos por el estanquero,
y ¡,i este cumple con exactitud lo que queda establecido.eeb." Si además de la pólvora de millas
jidlesen de la de caza para los objetos que se indican en la regla segunda ú otros cualesquiera
{iUA no sean la caza, se anotará y facilitará igualmente papeleta de ella.

6.a En todo pueblo donde se celebra funclon de pólvora se deberá dar cuenta del valor del
ajuste al primer Alcalde constitucional ó al [efe de la Municipalidad que le sustituya, para que
este, con presencia de la papeleta de que habla la regla tercera que facilitará el estanquero al
artista, dé la licencia para que se verifique aquella, si por la papeleta referida se justifica que ha
stdo empleada en pólvora de la Hacienda, cuando menos, la sesta parte del total valor eo que se

haya verificado el aiuste.e-Esa Administraeion y todas las subalternas de la provincia pedirán
1.15 datos que juzguen convenientes á aquellas autoridades, para cerciorarse de que se cumple
fielmente lo que queda ordenado, y su ausilio en todos los casos en que lo juzguen necesario
para perseguir á los defraudadores.ee'l." Conocidas por estas anotaciones quienes sonIos con
sumidores de la pólvora de que se trata, fácil será á su Administracion señalar la mina, carre

tera ú obra. importante de la provincia que no se surte del estanco nacional, y por consiguiente
fácil ts mbiea evitar el contrabando en ellas, haciendo que presenten á los dependientes ó en

cargados en perseguir aquel, las papeletas que acrediten la procedencia de la pólvora que en

cuentren y decornisándota sino la justifican.=8.a Asimismo quedarán en descubierto aquellos
polvoristas que, conocidos por tales-segun las listas de los contribuyentes de este gremio-no
se surtan del estanco, á los cuales especialmente y á todos los demás, les hará entender esa

Administracion, que bajo la denominacion de pirotécnicos, polvoristas, ó coheteros, no debe
comprenderse los fabricantes de pólvora, puesto que la facultad de elaborar este género esta so

lo reservada á la Hacienda por tenerle estancado, sino lo que se entiende directamente por ar
tista'! ó maestros de ptroctécnía, que 50n aquellos que se ocupan de todo género de invencíon
de fuegos artificiales, los que están en el deber de limitarse á ejercer su arte tomando de los es

tancus naciouales la pólvora que necesiten en SIlS talleres, sin que les sea permitido su elnbo
r acion en pasta ni menos granulada, aunque sea para su uso proiuo; pues de modo alguno pue
de consentirse que se abuse del nombre de uulvortstn para arrcg arse el derecho de elaborar uu
e rticulo l'fOhlbido, por mas que l� necesiten qHlJ.O elemento prtncípal de SUB trabilj05.:.:;...:v.a Pa-

--
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ra que esa A.dministracion pueda inspeccionar con aclerto r con arreglo á las. íustrucctones vi
gentes los talleres de lus referidos artistas, que por no surtirse del estanco, ejerciendo su arte,
debe considerarsetcs como defraudadores, Y los de todos aquellos e.n que recaigan vehementes
sospechas de que se ocupan en h��er pólvora, tendrá presente;=P�lme.ro. Que no �ebe baber en
dichos laboratorios ningun utenstlío que pue�a serVIr. para I� ,fabr.JCaCIOn del referido arlll;�lo,
como son: morteros de piedra ó de madera, p ilas cónicas Ó ciltndricas, batans, mazos, Cribas
de gruuear, bolillos, cilindros.p�lra lustrar ni otros �e los que puedan hacerse u�o.=Seg�nd o.

Del mismo mouo les será prohibido tener carbones ligeros, como son los de sarmiento, canamo
y carrizo, por no ser precisos para s� �rte, y si solo para la c_onfeccion de la .pólvor�.=Tercera.
Oue los únicos útiles que debe perrmtírseles son los necesarros al arte de pirotécnte , para re

(lucir á polvo los materiales, corno moletas, tableros con cilind�o. de _Piedra Ó madera, art�sas
COIl globos de hierro ó mármol y de bota de cuero con mazo cíliudrico, tantués de pulveriza
cion almireces que seran de hierro eon mano de lo mismo para poder reducir á polvo las mate

rias ferrultinosas ó metálicas, no pudiendo csceder de coarta y media de alto y una de diámetro
[t lo mas.

o

1O.a Considerando que el abuso que haya podido ocurrir en esta parte, puede prove
nir acaso de la mala inteligencia dada al sentido con que se les llama polvoristas en las tarifas

por las cuales se les exige la contribucion industrial, se les concede el plazo de 30 dius, conta
dos desde la fecha en que se les comunique esta órden, para que vendan ó destruyan todos los
útiles señalados en el primero y segundo párrafo de la regla novena y cualesquiera otros propios
para la elaboracion de. la pólvora en que no debe� ocuparse; en la inteligencia que. pasado di
cho término y reconoctdos que sean sus laboratortos, cuando la Administracion lo Juzgue con

venlente, se darán por de comiso y considerados sus dueños como defraudadores de la Hacienda
pública.

Lo que se inserta en este periódico para conocimiento de los señores directores de las socieda
des mineras, pirotécnicos, coheteros y demás personas que hacen uso de pólvora, esperando que
prestarán su cooperacion para que no se defrauden los Interés públicos, y conservarán las pape
letas que deberán justificar la procedencia de dicho combustible, con objeto de que la Adminis
tracion pueda hacer las comprobaciones oportunas y exigir la responsabilidad por las faltas que
Dotare. Barcelona 29 de diciembre de 18li5.-0emetrio Astudillo.
-Gobierno de la provincia de Barcelona.-Desde el dia 1.0 del corriente ha quedado encarga
do del turno de la fiscalía de imprenta el promotor fiscal del distrito de Palacio, doo Antonio
Carrera de Ortega, que vive en la Rambla de Santa Mónica, núm. 13, Lo que se hace saber al
público por medio de los periódicos de esta capital. Barcelona 1. de enero de 185G.-Ignacio Lla-
sera y Esteve. 8
-Sociedad artÍstico·cicntíflca.-EI próximo domingo 6 de los corrientes, á las nueve y media
de la mañana, se celebrara sesion ordinaria, en la calle de Santa Ana, n. 12, piso 1.0; á mas de
la memoria de turno, deberá tratarse de asuntos muy importantes para la Sociedad. Lo que se

avisa á los señores sócios para su puntual comparecencia. Barcelona 3 de enero de 185G.-P. A.
de la J. D., el secretado, Gerardo Roura. 13
=-Fuudicíun Barcelonesa de bronces y otros metales.e-No habiendo podido celebrarse por falta
de suficiente número de accienistas, la junta general estraordinaria convocada para el dia 29 de
diciembre próximo pasado, con anuencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, se
convoca junta general estraordinaria para el d ia � del corriente mes de enero , á las once de la
mañana, en el edificio de la calle del Olmo, núm.8; eu la inteligencia de que quedara dicha
junta constituida sea cual fuere el número de sócios que concurran á ella. Los señores accic
rustas que con arreglo al artículo 20 de los Estatutos tengan derecho de asistir á la espresada
junta general, se servirán pasar al citado local de nueve á una y de cuatro ti seis de la tarde del
dia 7, para recojer la correspondiente papeleta de entrada ; en cuyo acto los que tengan repre
scntacion agena se servirán presentar sus credenciales (Jara proceder á su exámen y hacer las
anotaciones convenientes. Barcelona 4. de enero de 1856.-P. A. de la J. de G., el vocal secreta-
rio, José Ramon Font. 13
-Caja barcelonesa.-En conformidad Íl lo que dispone el artículo 3.° de los estatutos, la Jun
ta de gobierno ha resuelto, convocar á la general de señores accionistas para el dia 20 del cor
riente, á las 12 de su mañana, en ('1 local de este establecimiento. En su virtud los tenedores de
acciones se servirán pasa r á estas oficinas para proveerse de la correspondiente papeleta de en

trada, desde el dia Hj al18 iu e lusive, de las 9 de la mañana á las 2de la tarde. Debiendo quedar
formalizadas las listas d e 105 poseedores de los títulos en el espresado d ia 11), se advierte que
los traspasos de accio ne s que se presenten COn posterioridad á aquella fecha, quedarán pendien
tes de a probacion hasta desp ues de celebrada la segunda convocatoria que previene el artícu
lo 1.1 de los mismos estatutos. Esta última tendrá efecto el domingo siguiente dia 27, en el pro
pio local y Lora. Barcelona ;; de enero de 185G.-P. A. de la J. de G.-El secretario, Camilo
Rauret. 11
-UniYersidad literaria dI' Bareelona.-D. Laurean o Sos tres y Casellas, se servirá presentar á la
Secretaria �enerat de esta Escuela para enterarte de un asunto que le incumbe . Barcc lona 1. de
cuern ele 1�;j;).-El secreta rio general, Iluefonso Par. 11
-C'tlI15ul;ldo d� S. ¡\l. Britániru en Barcelona.-Ilf' órden ele 011 Go b ierno se hace público y
uot.or iD por el prvscnte d\ ¡SI), (IUO eu al:ueldu de 13 de dil'lcmbre ultimo rcsolvio por unanunide d
1.\ Ct)ll1i::'I"1I dll:I�(:t¡\'" de In. Bul:'d de L1Iltlrr.;,. «Que 1I1 ahru a 01 cuando se haga Id pa z , recono
CCI.l aquel comité tl'du:;at:tI�D alguna en ell1l'ré::itlLus levantados por una poteucra mientras se
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hallaba en guerra con la Gran Bretaña, ni permitirá que se coticen.» y para dar toda la publicidad mandada á este acuerdo, se inserta en el «Diario» de esta capital. Barcelona 4. de enero de
1856.-James Baker, cónsul. 14
-Consulado de S. M. Británica.-Por órden de mi Gobierno se hace público y notorio que en

9 de octubre último quedó levantado el bloqueo de los puertos rUS0S del mar Blanco por las
fuerzas aliadas. Barcelona 4. de enero de 18�G.-James Baker, cónsul. 14
-Ferro-carril de Barcelona á Granollers.-Durante el corriente mes los trenes saldrán á las
horas siguientes: De Barcelona y Grnnollers: á las 7 de la mañana, á las 8 y 30 segundos de
id.; á las 10 de id.; á las 2 de la tarde, á las i de id.-De Barcelona para San Andrés, á las 11 y
media de la mañana; á la" 12 y media de la tarde; il los 1, y media de id. Barcelona 3 de enero de
181.i6.=Por D. D. S. A. -El jefe de esplotacion, J. Gil y·l\1ontaña. 12
-Ferro-carril de Barcelona á Zaragoza.-La Junta de gobierno ha acordado repartir á los seño
res accionistas 21 rs. por accion impone del 6 p. c. anual correspondiente al primer semestre del
año de 1855 del capital en aquella época desembolsado: cuyo pago se verificará, desde el dia de
mañana i del corriente mes, en las oficinas de la Sociedad, situadas en la plaza de Palacio pórti
co Xifré, núm. 16, piso principal, desde las diez de In mañana á las cuatro de la tarde de lodos
los días laborables . Barcelona 3 de enero de 185G.-El Áúmillistraúor general, Joaquin
Arimon. S
-Consulado de los Estados-Unidos de América.-El próximo sábado G del actual, á las doce
del dia , se venderán en pública subasta 25 balas de algodou, de Nueva Or lcaus, Que han rerihi
do avería. La venta tendrá lugar en el anden alto del puerto, por el subastador público D. Juan
Santasusagna , y se verificará por dispostclon de este consulado y cuenta de quien corresponde.
Barcelona 3 de enero de 1856-Pablo Anauera, cónsul. 13

11tart·:� l.·eligio�a.
La Corte de la Ínclita Patrona de esta ciudad, la Sma. Virgen 'j Madre de las Mercedes, ma

ñana celebrará la funcion de instituto. Alas ocho de la mañana habrá comunión general eon
platica preparatoria. A las cinco y media de la tarde se cantara al órgano el Santo Rosario, se
guirá la visita á la escelsa MadrC'; pronunciara el sermón el Rdo. D. Miguel de los Santos San
pons, finalizando con la salve cantada por los monacillos.

La Cofradía del Purísimo Coraz on de María, origtda en el antiguo templo de San 1\1 ignel Ar
cángel, tendrá hoy á las doce la misa de instituto. Mañana á las once y media los cofrades fiel
SSmo. Nombre de Jesús practicarán la hora de desagravios con manifestacion de Su Divina Ma·
jes ta d y misa rezada á las doce.

La Corte de San Jo�é y Sagrada Femilia, establecida en la misma iglesia, celebra hoy el'octavo
dia del novenario que dedica á sus Santos tutelares; habiendo csposicion del Sautís imo Sacra
mento y serm o n que dirá el Brl o , Dr. D. Manuel Itudrigncz .Mañana la misma Corte de San
José tendrá comunion general [\ las ocho con plática preparatoria; y por la tan.le concluirá el
novena r io, COl1 sermon que pronunciará el Rdo. D. José Puiq, Pbro.

l\laiíana primer domingo de mes, en la parroquial de Siln Agustin , la cofradía del santo ro
sado á las ocho tendrá comunión general con platica prepara torta y jaculatoria, y por la larde
Ú las cinco se rezará el santo rosario) trisagio á Ntra. Sra., concluyendo C01l la procesiou, salve,
gozos, despedida de Ntra. Sra. y adoracion del niiio JCSllS.

l\1aiUIIHI la Il tre y Vble. Congrcgacion de señoras de la Buena Muerte, csta blncida en la igle
sia de San Juan de Jerusa lcn, ú las ocho de la mañana tendrá cornuniou general. A las cinco y
media de la tarde tendrá sus acostumbrados es r

í

rítua les ejercicios propios de su instituto, con

espost 'ion de Su Divina Magestad y predicará sohre «De la adoracion de los Reyes» el Rdo.
I). llaman María Carnps. Concluidos los santos ejercicios, se rezará el santo rosario en el altar
del Niño Jesus, donde se dará fin á la. novena.

,

Hoy á las seis y media de la tarde, la escolanía del Remedio en San Jaime, saludará á su
escelsa Ma<Jre con la Salve y gozos ..

Mañana en la parroquial de San Francisco de Paula , á las siete y media se cantará una mi
sa eu houor de Santa Romana Yírgen y l\lártir: y por la tarde á las cinco y media las doncellas
de la pía asociavion de dicha Santa celebrarán los ejercicios espirituales de su institute y pre
dicará el Rdo. Dr. D. Manuel Rodriguez, Pbro.

En la iglesia de Montesion se celebrará mañana por 105 cofrades del Santo rosario, la fun
cion mensual. A las ocho cornuuion general. A las diez la misa mayor cou manifiesto, y por la
tarde á las cuatro, se cantará el santo rosario, y predicará despucs el Pbro. I). Jaime Itos, luego
se hará la reserva, precesión, gozos á la sanusrma Yirgcn y adoraciou del Niño Jesus.

Hoy, á las siete de la, tarde, la Escolanía de Nuestra Señora del Remedio suludará á su es
celsa Madre con la salve y gozos. Mañana �n la iglesia parroquial de S. Jaime, á las ocho tde
ella las señoras confradesus de Nuestra Senora del Celestial Remedio, tendrán cornuuion gene
ral con plática preparatoria en su propia capilla.

Mañana domingo, en la parroquial iglesia de S. Cucufute se dará principio al solemne oc
tavario que los devatos de la Pia-union de la Minerva deriicn u todos los años iI Jesus Sacra
mentado. Por la tarde it las cinco y media se pondrá de manifiesto Su Divina Majestad, se re

zará el Rosario, seguirá la oración mental y ejerctcio del octavario y luego dcspucs el serrnon
que en este y demas dias hará el Rdo. D. Ramón Buldú, Pbro.; concluyendo con las alabaueas
al San tísímo y reserva.
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Parte eeonó.aniea.

FRESCURA DE LA ·CARA.
PO.)l \DA EN CREMA Ó COLCREAl\1 NUEVO, DEL 1IAl\IOSO QUIMICO .Mn. BAUME I PRO}f�SOR

DE F.\RlUACI.\. DE LA ACADEl\lIA IMPElUAL DE CIENCIAS DE PAlUS.

La frescura y lozano aspecto del semblante ha ocupado constantemente á distinguidos
químicos, pero sin duda ninguno como el profesor citado ha alcanzado un éxito mas lison

jero cn sus cspcrimentcs.
La pomada que hoy i nunciamos, de la que hacen uso en el estrangero Jos personajes de

la mas alta sociedad, conserva la tez tierna, fresca y algo luciente, borrando las huellas de

lo, ;Iños, animando á la "dad viril, y realzando notablemente á la juventud. Hecomiéndata
como un escelenle cosmético para dar cuerpo al cutis, suavizarlo y disipar las arrugas cau

nadas por la sequedad.
Nota. Se lisa también contra los barros (barhs) y otras erupciones cutáneas, como tam

hicn para suavizar la sequedad Ó escozor que deja la navaja. Farmacia del Oriente, Bam
hla , núm. 26, al lado del cuartel de la Guardia civil, y de la Administracion de Ioterías.

Precio 4 rs. frasco y 2 rs. onza. 8

A LA CIUDAD DE ,BARCELONA.
Gran bazar de sastrería.

UNICO EN SU GLASE.
BUEN Gl:STO. PERFECCION. ECONOMI!.

Vista la estraordinaria acogida con que el público ha recibido este establecimiento I J
habiendo agotado por distintas veces los raglanes y pelissiers , esto ha hecho que Sil dueño
fabricase un grande y variado surtido de dichas prendas con una economía. increíble aten
dicta su clase y perfección, siendo de advertir que á pesar de ser bastante baratas estas pren
das, conforme ha tenido lugar de enterarse el público. ya por ]os que se .ban vendido. ya
por la nota de precios que presen tó al público tí principio de cstacion, cuya nota se bailará
en el cvtablccimisnto ; esto no obstante, se ha podido lograr á fuerza de mucho estudio,
sin tocar en lo mas mínimo nada dQ la perfeccion, una notable rebaja en los precios antes
establecidos.

Tamhicn 5C ha fabricado un abundante surtido de capas madrileñas, y de azules, escla
vinas, jaiques y un sorprendente surtido de pantalones ele varias clases y precios : siendo
de advertir que los hay des+e el ínfimo precio dc 4B á 120 rs., habiendo rebajado to ras
las clases en diez reales cada una. Batas, las hay desde el insiguiticante precio de 90 hasta
500 reales.

Hay también un abundantísirno surtido de chalecos de todos géneros y clases que, ya
por su perfeccion, ya por la baratura, nada dejan que desear.

ADVERTENCIA.
El público ya recordará que dejamos siempre de notar las piezas fuera de uso , por no

sorprender!c con grandes baraturas, y después quedar chasqueado con piezas ó con falta de
perfección Ó fuera de uso, pues que estas las tenemos aparte I con precios sumamente ba
ratos.

Tambicn recordará que en todo pedido hecho al contado que pase de 500 rs. se hace una

rebaja de 3 por 100. 11

INTERESANTE.
EL AI.MANAQUE liara el comercio, se halla de venta en la calle de la Librctcría. nú-

mero t piso 1.0, á � Y 3 reales. 4
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ELIXIR DE GlJLLIÉ.............. JiL.L................. ........,........ � '-r- .......�........... ,
EL UNICO AUTENTICO, PREPARADO POR PAUL GAGE ,

PARlS, calle de Grenclle Saint-Germain, núm. 13.-BARCELONA, único depósito en casa de
D. Domingo Astals , bu ca de la Marina, pórtico de Xifre.

Un decreto de la Audiencia imperial de DijOD, de 17 de agosto de 185i, ha justificado, segun
el informe de 18s señores Chevalier y O. Henry, miembros de la Academia imperial de Medici

na de Paris, y Lasagne, profesor de química del colegio de Alfor, peritos designados por ella

para hacer el análisis, que el El.ixir de Guillié, .preparado por. Paul G�ge, era un medicamento

perfeccionado, constantemente Igual en su acción, y que debla autorizarse su venta toda vez que
no era un remedio desconocido.

El Elixir de Guillié ataca directamente la flegmacia y cura por lo tanto radicalmente cuantas

enfermedades se hallen sostenidas por materias lemosas.

Cada botella lleva consigo un libreto con los testimonios mas auténticos de algunos de los

muchas triunfos obtenidos con el Elixir de Guillié. El depósito de este libreto está hecho en Pa

rts J en el estrangero, á fin de que los autores y editores puedan conservar siempre escluslva

mente la propiedad líteraria.
Precio de la botella en todos los puntos de España, 18 rs. vn.

Tejido electrn-magnéüee
APROBA.DO POR LA ACADEMIA IMPERIAL DE MEDICINA.

Este tejido es un remedio poaeroso para los g,plores de gota, reumatismo, dolor de cabeza,

neuralgias y g astralgtas ; para resolver las hinctllzones linfáticas é hidropesías, para curar las
llagas y quemaduras, para los males de garganta, dolor de oídos etc.

PROPIEDADES DEL TEJIDO ELECTRO ·MAGNETICO.

El tejido electro-magnético debe sus propiedades curativas á la sustancia vegetal de que se

compone y á los metales de la pila electro-magnética de Volta, que se le incorporan en polvos

Impalpables. Obra como agente dotado de un poder eléctrico constatado y como tejido imper
meable. Produce, sobre la parte del cuerpo donde se aplica, un sudor abundante, siempre ácido

'Y á menudo ágrio y nauseabundo. Este sudor, arrastra tras de sí, á su salida, la causa de la en

fermedad, y hace desaparecer con prontitud Jos dolores mas agudos. Si el humor que se suda

es ágrio, se produce una ercpcion saludable que dura algunos dias, y puede ocasionar un vivo

escozor, que no debe causar el mas mínimo cuidado, porque la erucion y el escozor cesan en

cuanto ha acabado de salir el humor ágrio que les causa. Conviene pues 110 interrumpir la apli
caclon del tejido, 1'6 pena de comprometer la curacion. Cuando se haga uso de él para envolver

el pecho de un eufermo de pleuresia 6 de pleuro-pneumonia en el estado agudo, su aplicacion
apresura el sudor y resuelve la hinchazon pulmonai. Lo mismo sucede en las hinchazenes Iinfá

tic.all de las articulaciones, en las infiltraciones hidrópicas, en 105 dolores cuya causa es deseo

nqpida, en los dolores de cabeza y neur agías faciales. Alivia prontamente el coriza Ó resfriado

cerebral, los dolores de oido, las fluxiones de los carrillos, las quemaduras, los males erisipe
Iaticos del cutis, etc., etc .

.MODO DE EMPLEAR EL TEJIDO ELECTRO MAGNÉTICO.

Se envuelve enteramente la parte enferma con el tejido electro-magnético, y se la conserva

herméticamente tapada, para que no se introduzca el menor aire estertor. No deberá quitarse
el tejido hasta completa curacion ; solo de cuando en cuando se le levantará algun tanto para

hmpiar el sudor que se haya condensado en la superficie. Cuanto mas sólido y pegado al cútis

se halle el tejido, mas abundante será el sudor, y mas eficazmente obrará. Rara vez deja de

producir un alivio sensible al cabo de algunas horas que se le ha aplicado yen el momento en

que rompe el sudor. En las enfermedades crónicas tales come la [jota, la parálisis, los reumatis

mos en la cabeza yen otras parles, que exigen una aplicacion permanente del tejido, se hará

bien en doblar los gorros de dormir, los chalecos de flanela, los calzoncillos, las mangas, las

rodilleras, las medias, etc. En los dolores de cabeza, neuralgías faciales, reuma cerebral, se en

vuelve toda la cabeza hasta las sienes. En las quemaduras, se aplica sin cerillo ni pomada. La

cicatrizacion obra prontamente, y el d010r cesa así que se envuelve la parte quemada. Recomen

damos ciicazmente este poderoso ausiliar á los señores médicos; pues cada día se repiten los

ejemplos de los buenos resultados obtenidos con el uso de este tejido aplicado á varios males. 6

!.�allos, juauetes y ojos de gallo.
El tafetan eng0�do de PAUL GAGE, conocido hace ya; mas de veinte años por sus escelentes

pfl'rfo," , destruye la raíz en muy pocos días y proporciona el alivio Inmedíatamente á su aplí
eacíon.

Dolor de Illuela8.
El bálsamo de quinina de PAUL GAGE lo calma al momento; destruye la cáries y cauteriza el

nervio dental sin ulcerar la boca en lo mas mínimo. Tiene buen olor.
, •• '" ., .J. _.. �



C,AIIPOS E'ljISEOS.
PHÓXBIA la estación mas ventajosa para el plantío, se avisa á las personas aflcionadas

á ItlS plantas de este e1tablecimiento que hay para vender un gran surtido de árboles de

adorno, arbustos y plantas vivaces bien cultivadas, que se darán á precios muy módicos , y
segun la cantidad que se lomare se hará una rebaja proporcional. Hay igualmente para
vender diferentes clases de semillas, que se espenderán por paquetes. 7-

�IERINOS. I

En el establecimiento ele varios géneros titulado «(A la bandera española», calle de Csm
bios viejos, núm. 1, acaba de Il .rar un buen surtido de merinos negros de lana pura , du
ble s y sencillos, en escala de precios. desde 22 á 76 reales cana. A las personas que compren
medias piezas Ó por mas valor de 200 rs., se les abonará un descuento de 2 por 100, 1

TRASPAS(�o
A la persona que quiera establecerse y desee obtener un establecimiento surtido de 'a

rios grlltr05, situado en un punto de los mas concurridos de Barcelona, se le traspasará
enteudréndose con Sil dueiio que quiere retirarse. Darán razon en la calle de Cambios Vie-
o ,

t
.

')0 2JUs, numo • pISO .,.

_._--------�--------------------

ESl�AÑOIllI
Esta untura, es el único medicamento que suple infaliblemente al fuego, sin dejar mar

Ctl en el animal. (Véa ,e el prospecto.) Depósito central, botica de la Estrella, cal le del Du

que de la Vistoria, n." 7, en Barcelona. En Tarraguna , Cuchí; l.érida , Abada) ; Gerona,
Csrrcréls, y G:\rrjga,etc .• ele. 5-

PERFUMES y COSJIETICOS DE LA BOTICA. DE TREl\10LEDA, CALLE DE ROBADOR.

LI-4-0'" I\'lIH} [el-AI"!O fil nelo El menos molesto de tantos métodos usarloS
\J i H. U Ji 'lJ.¡ • hasta hoy: basta pasar un cepillo mojado en

este J( �lIii!() por el pelo y queda terminada la operación.
lUral ohu· de! aBienio: Pastillas para corregirlo a las personas que tienen esta

desgracia y lambien á los fumadores .

.c.�o::.aHuia �.iclt�ncid.cI·: Para hacer renacer, crecer y conservar el cabello.

A\�'ua de !:luieDand: Blanquea y hermosea el cútis, quila las pecas Ó manchas

�c la 'cara y los granos llamados barros (barbs), tan comunes en el rostro de los jóvenes de
ambos sexos .

.lLiQ1Vatoltio SeCll'ctO cl� Fag d�!uas: Solo su nombre indica bien tí que se

destina : limpia y fortifica las partes: Sil uso continuado preserva á las mujeres de varias
enfermedades, que pueden luego comunicar al hombre.

CO§i1¡¡Q,,�',i�o, de Ra. EUllu�rati·i� Eugenh-a: Tan apreciarlo entre las de
gantcs de .. r;iO\!�a e Ingla terr.i ; hlanquca la piel y la conserva fresca y hermosa; destruye
Ias arrtq��5 ocasIO�ada� por la seqne\1ad, las señales de las viruelas y las grietas.
j}}(l'.I!UUatoIOIl{) al·abe: Hace caer el vello 6 p-Io en pOC03 minutos .

.

AVISO.
El infrascrito pone en conocimiento de los señores accionistas de la Sociedad anónima

lA florce/allll, como tiene elevado á S. M. una rcpresentacion pidiendo la disolucion ele la

misma, y que se ponga en liquidacinn pOI' loe; justo; motivos que en la misma representa-
don se esprcsjn. �Barc��ona � de ener� ,4e 1856.-J. v.u. 9
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Sembrerería del llegouur.
En la calle del ltegomir, n�lll. 18, tienda, se componen sombreros por sudados, por

rubios. por viejos que sean, dejándolos como nuevos, fuertes, brillantes y á última moda,
á precios médicos. 8

PliOY.B�CI10 DE ASOCIACION.
Los sofiorcsmédico-cirujanos de esta ciudad, inclusos 105 que no ejercen dicha facultad,

que deseen enterarse del proyecto de Asociacion, se servirán asistir á la reunion que ten
tira lugar el día 6 del corriente, á las doce de la mañana, en el local de la Academia de
.McdíGina y Cirugía, al objeto de firmarlo si se adhieren al pensamiento de la misma. 4
_._------_._---_. ,-------_._-_._- ...--... .- '- .. ,

CURACION

Calnbio de domicilio.

PRONTA Y RADICAL DE LAS ENFEllMEDADES CRONICAS y AGUDAS.

Con aplicacion de )<1 «electricidad galvánica» medical, y método de «inhalacion» á mu
chas de las enfermedades tenidas por incurables, empleado con brillante éxito por los doc
tores Cbartroule, Skoda y Helm. Todos los días, de nueve á dos, en la calle de San Pablo,
núm. 47. !f,.

________________� IC
_.

LIBROS.
GUlA DE LOS JUECES DE PAZ Y SUS

secretarios, con arreglo á la ley de enjuicia
miento civil, por don Juan Bautista Sim6 y
Ctfuentes , abogado del ilustre colegio de Dar

celona. Yéndese á tÍ rs. en la librería de la viu

da Saurí é hijo, calle Ancha, esquina á la ¡.!el

Regomir. G
-

--

AYISOS.
DIENTES y DENTADURAS.

Don Francisco Plet, profesor dentista, pone
dientes y dentaduras con la mayor pcrfeccio n,
que sirven para la masüeacio y dernas á que es

tán des unada- ; limpia la dentadura sacando el
sa rr o sin hacer esperimen tar el menor dolor,
ademas tiene polvos dentífricos escelentes para

hacer crecer las encías y conservar la dentadu
ra ss na y blanca; quita el dolor de muelas en

un instante y las empasta y orifica por un nue

vo método; estrae los raigones y muelas in
curables. El precio será módico y equitativo.
Rambla del Oeutro, n." 29, esquina á la Plaza
Re,,!. 6

E 1- b
·

1
de Cassadors , nú

. n a 313( a mero 8, taller de pla
ti tero, hay dos hermo

sas máquinas de cíllndrar planchas é hilos de

metal, con las que se ofrece servir á los plate
ros. y demás que puedan necesitar dichas má-

quinas. 9

A LOS ENFERMOS.
Las llagas de las piernas, el venéreo , el her

nes , e t«., se curan con seguridad y prontitud,
no pag�n¡j\)se ni al médico, ni 1% mediciuas

I�!l Ct��O ele no r-urar. Diligirf3e {t 111 calle de la

C¡lIlUela, núm. :H, pi-o priniero, de ouce a una,
y tic cinco á siete del tila. 13

La acreditada tienda dc modas de la señora.
Alsina, que la tenia en la calle del duqne de la
Vic.toria, núm. 8, esq uina al Pasaje o e Madoz,
se ha trasladado á los pórticos de la Plaza Rca
esquina á la del Vidrio, núm. 4. 2 i
._. _._ ..._------_.

ISIDORO SIRVE�n, PARTICIPA A SUS
amigos y al público en general, que tiene su

establecrmieuto de peluquería, calle Ancha,
n ." [3, en el que servirá con todo esmero y lim-
pieza, por el precio de un real. 6

UN JOVEN DE 20 AÑOS, ENTERADO DEL
comercio y contabilidad y versado en el des
pacho de géneros, desea colocacion. En la calle
de la Merced, núm. 4.6, darán razono 6
--------_._ ---- _. ---_.- -

SE PRESTARAN A nEBITORIO EN FIN
cas en esta ciudad 1000 libras, 2000 id _, 4.000 id.
Y KOOO id. No se tratará sino con los interesa
dos. Darán razon en la calle de la Espasería,
núm. 20, tienda. 6
-------

SE NECESITA UN JOVEN PARA APREN
diz, que sepa escribir y cuentas, para uua tien
da de quincalla en Mataró. Dar!'. razun en esta
ciudad calle de la Platería, 11. 4.7. tÍ

LOS HEREDEROS:DE D. JUAN SEGAR8A
y Ferrcr se presentarán en la Ba rccloneta , ca

lle Mayor, núm. 21, piso 1.0, en casa D. Bruno
Garcia, parA un asunto que les interesa. 13

SE NECESITA UN JABONEHO QUE SEPA
hacer ja hon cornun. Darán razon de quien lo
ueresita en el Call, n. 2�, rliso �.o 13

SE NECESITA PAHA UN ESTABLECI
miento de esta ciudad un aprenda de 14. á 16



Años. Cunferirse con �I peinero de la calle de
la Plalen'll, 111'1111. ¡;'I, quien Ua¡b razon , H
---- - _.- --

-
---- �--- - _- -

('.\SAS HE HUESflfWES.
UNA SEJ.�()R� DE CAHACTER;\ lHIITIRA

('11 su ea:;:'! dos señores de distincinn , C9n asís
lClleia (, si n \·lIa. El meruorta li-ta de la R a rn-

bln d� f,an Jusé, núm. �. dará razono 6

EN U:X PIHl\lER PISO IXMEIHA.TO A LA
plaza de la Constitucion, hay una seiiora que
desea encontrar dos ó tres caballeros COIl loda
asistencia ó sin ella. lhrá razón el hojalatero
de la Libretería, núm. ,í tienda. 8
---- .. - --------

UNA SEXORA VIUDA QUE HADITA UN
�e�ulJd() piso junto á la Rambla, a dmitir.t uno
Ó dos caballeros con toda asistencia. Dará raz on

el zapatero de la Riera del Pino, n. 1. 9
-

-EX LA -C¡-i'LE-DE-riERNAR-DINO N.- 4;
piso te rr er o, de la izquierda, vive una señora
que dp� ea encontrar dos caballeros eo clase de
pup ilus. 4
--�--

E:S LAS INMEDIACIONES VE LA. J.ONJA
hay nnn f.1milia que desearta cnconuar 2 Ó 3
señnrvs para darles toda asistencia. Darán ra-

1011 en lo b,lIica de nall'clls. calle Ancha. 5

VENTAS.
VENTA O AnRJENDO.

Hay e n San Quintí (Par-adés ) una fá brica de
hila r a lgndon . que tiene por motor el agua de
lino mina y la de la riera �IAriona, que se ar

re nda rá 6 venderá al contr do ó á plazos. El
arriendo actual de dicha fábrica finirá el dia
! d e marzo próximo. El que desee adquirirla
en arriendo ó compra podrá dirigirse á D. Juan
M1.Iíier, que vive en Turragona. 7

-E�nAPARA Añ-RE:-IDAR UN SALTO-DE
agua en el r io Tordera y á tres horas de Gra
nollr rs, Ú propó- íto para fabricarion de hilados
ó tejidos. l nf .rrnará D. Luis Pi, calle de Assa-
hona dnrs, n. 9. 9

VENEREO y HERPES.
cunACIO-" UADICAL DE ESTAS ENFERMEDADES

CON EL LEGITIMO

VillO de suvzoparriüa y bolos de Armenia,
del doctor

<':n. ALBERT, DE PARIS.
El depó. ito principal está en Barcelo

na: D. Hnmou Cuyás ,calle de Llauder ,

núm. 4, frente la zapater ía , y en las ho
ticas del doctor Astals , y doctor Fanós.
Consultar por correspondencia ( fran

ca) c i lle MOlltorgueil , núm. 19, en Pa
ris.-Ch. AliJcrt

AYBO A LOS CONSU�lfDORES DE MA
der3!'.-Lo:i señores Ciará y compañía les ofre
cen !,II n lmu cen , calle de Cod ols, numero 10,
d o nrl e enron tru r.m toda clase ele tablones y
maderas del plli,;, �l precios couvcnciona les , 1

---pAnALt)S"(f(JSANci.,-})E SEDA.-EN
-

UN
peqlll·illl nia.ll'lo de la villa de Grada hay un

pl8Ulio,de moreras, las que se venderán a un
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precio módico. Dirigirse para su comnra Ú Bar
celona, Ramula de Sla. Mónica, n.1illienda. 4
EN ESTA CIUDAD HAY UNA FARatAUA

para vender, y únicamen te se tratará cun el su
geto que la pretenda. Informara D. Rafael Yi-
aclara, droguero, en el Borne. 1:::

- - _. -. _._--._ ".- --._-- --_ ...

S}<� VENDEN UNA PARTIDA DE RUEDAS
de «bogtt» de vs rias dimenstoncs con sus piño
Tleo¡ d e l tercio y cua r to, y «capsa ls» de torno al
aire y de engravaciou. Calle de Salvadors, íun-
dicion de hierro. 7

INTERESANTE.
En ('1 término de San Gervasio hay terreno

para accnse r ; el estar situado en una calle en
teramente nueva, recta, de 60 palmos de an
cho y � lantada de acodas y arbustos, Jo reco
mienda. El censo es módico y las condiciones
maguíficas para el comprador que quiera edi
ficar una casa de campo. En otra calle parale
la se acensan solares á 40 y 60 rs.; es la única
eo que pueda haber tiendas de venta y oflcios.
Dírtgtrse á Jaime Cortés, colono de D. Pablo
Ga nduxer, en San Gervasio. 7

LONGANIZAS DE VICH V CHORIZOS F.S
tremeños. Se venden rerien llegados en la con

fiteria de la calle Ancha, n.? 3, freote la casa
del conde de Santa Coloma. 1:l

A VOLUNTAD DE SU DUENO SE VENDE
una casita en la calle de Serra de esta ciu
dad, señalada de n." 6. Se dará razón á los
compradores en el despacho del not.orio que
vive en la calle de Ataulfo, núm. D, cual to

�egundo. fl

SE ARRENDARA EN LA VILLA. DE FI
gueras una de las imprentas mas acreditadas,
con todos los artículos necesarios para su ejer
cicio, y con habitacion para el que la tome á
su cargo. Dará razon D. Pablo Roca de Boda
Ilés, procurador colegiado, que vive al lado de
la fonda del Comercio de la misma villa, con
quien :ce podrá tratar directamente. 12=
_- ----

Verdadero jarabe
DE MEDULA DE VACA. (MOLL DE BOU.)
Es un medicamento de los mas recomenda

bles para cualquier enfermedad de pecho; pues
que á sus virtudes eminentemente espectoran
te y demulceutes, reune la de calmar la tos é
irr

í

taciou y la no menos apreciable de ser a na

léptico Ó reparador de las fuerzas. por conte
ner en completa disolucion la médula de buey,
cosa que hasta el dia se habia mirado poco
menos que imposible.
Véndese en la botica de Samada , plaza de l

Padró , y en la de Ca nudas , calle de Condal,
n. H.-A 14 rs. frasco. 9

A LA PERSONA QUE NEChSI1T UNA
ms q uina de amasar la pasta � ala hacer fideos,
le da ra n ra zon en la Bur celuneta , calle de la
Concordia, n.? 10, droguerra . G

SE HALLAN DE VE:\TA U�AS PEnSJA
nas, armarios, vigas, piezas tic marmul y vilOS
efectos. Dara razun el guarnícronero OC la calle
de �lollserrate, 8

. f . �_,__.__� _
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VINO
II
.r

DEL DR. CH. ALBERT.
El depósito princinal en Barcelona, efllft en

casa de mi representante Dr. Alejandro Mir!'t,
ho tica del Lireo, calle de S. Pablo, n. 1. A 21
r s. la botella al porm enor. Consulta r por corres
pondencia (franca), calle de Montergu<'ill, n.19,
en PllrÍs.=l:b. Albert. 4

. En los Encantes,
al lado de la puerta de la Lonja, los días de
mercado habrá un grande y variado surtido de
libros en blanco y rayados, de todas clases,
tanto mayores como diarios: buen trabajo, y
muy baratos de precio. 4

...---..---_._--� ....._----------

A VOLUNTAD DJ� SU DUEÑO y SIENDO
la postura admisible, se venderán en pública
Hcitacion y se rematarán tilas doce del viernes,
dia 11 de enero del presente año, en la plaza
(le la Constitucion de esta ciudad, seis casas,
una grande y cinco pequeñas, contiguas y uni
das ron un huerto y dos patios, situadas en la
calle de Hil'go, del pueblo de Saus , y una

ansa-torre con nn huerto yagua conunua y
abundante, junto con unn pieza de tierra de
viña contigua t. la misma, de cabida dos moja
das. y otras dos piezas de tierra igualmenl.e de
viña, süuadas en la montaña de l\fol)jnich, ba
jo el pliego do condiciones que se bailará de
rnanifle sto en poder del notario Que vive en el
piso 2.° de la casa n. 61, de la calle de Escudi
Ilers y del subastador público D. Juan Santa-
s usagna , 13

-_ .----------- _.-
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SE VENDE U.N HERMOSO CABALLO NE

\O _)
gro, de tres años y medio, que ya mide ceno
palmos; bueno para coche -y silla. Calle de la
Puertaferrisa, D. 23, de ocho á doce. 4
-----_... -_.- -

ALQUILERES.
EN UN PAHAJE Cb.NTRICO DE ESTA

ciudad bay para alquilar un local y fuerza de
vapor de do s caballos. Darán razon en la calle
de San 8ilYestre, núm. 4, piso 1.0 7

SE -ÁLQUILAB-A UN PIlIMEROO'SEGUN
do piso, Claro, de capacidad regular, con un pe
queño almacen, en buen paraje y de un precio
proporcional. En la calle del Pino, n. 9, libre-
ro, darán razono 13

.EN LA CALLE HE LA l:LAVEGUERA, NU
mero H, hay un obrador de muy buenas luces
para alquilar ..En la tienda de la misma casa
tienen las llaves, y para el ajuste podrán diri-
girse {¡ la calle Ancha, n. 37, piso 3.° O

EN UNA DE LAS CALL�S MAS CENTRI
cas y concurridas de esta ciudad está pura al
quilar una tienda Con su entresuelo. En.la mis·
ma se hallan de venta unos armarios, mostra
dores, ¡vidrieras y aparato de gas. Informarán
en la calle de la Ltbreter ía, n. 13, tienda. JI

'-E-STA PARA ALQÜILAR UN l\iAGNIFICO
tercer piso, pintado de nuevo, en la calle de la
Puert rferísa , núm. 21 , el que se podrá ver to
dos los días por la mañana, de 9 á 12, y por la
tarde, de 3 á 5. 7

__ ._ __ _ __ __4 _ _ �. .

EN UNA CASA. MUY CERCA DE J�A RAM
bla vive una señora que cedera un cuarto rica
mente amueblado á un caballero ó bien á un
matrimonio sin familia; es casa particular.
lJará razcn el confitero dc la calle del Cármen,
núm. 14. a

EN LA CALI�E DEL CONDE DEL ASALTO,
casa núm. 88, hay para alquílar una tienda con
su buena habitacion y un almacen ó cuadra á
ella contiguo con buenas luces, cuyos locales
dan á dos calles; propios para cualquier taller
ó fabrieacíon. Al que le convengan podrá avis
tarse con su dueño en el primer piso de dicha
casa. 8
_. "_ --'�-'---------------'--'-

EN LA CALLE DE LA CARASSA, NUM. 3'
hay un almacen Con seis lagar es (vulgo cups
dolt) que esta para alquilar. La llave y demáS
en el piso primero de la misma casa. 9
-ENUNA-DI<: LAS CALLES MAS CENTIU:
cas y concurridas de esta ciudad está para al
quitar una tienda con su entresuelo; en la
misma se bailan de venta unos armarios, mos
tradores, vidrieras y aparato de gas. Informa
rán en la calle de la Líbreterta, número 13,
tienda. 6
-. .....""..-...........,...".,....,.._-_

............ ..... -- -- �

RETORNOS.
JAIME GROS,.MA YORALDE LOS COCHES

de Villnnucya y Geltrú, partidp3 al público
que desde hoy en adelante saldrá su coclle dia
rio del meson del Violin, plaza del Deato Oriol,
para Villanuev3 y vice·versa. 6
-----------

PERDIDAS.
SE SUPLICA A LA PERSONA QUE HU

biere encontrado una cart�ra que se perdió
en el dia de ayer, tenga la bondad de entre
..garla al portero de esta Universidad, quien á



Parte cOlDereial.
CAMBIOS CORRIIENTES dados por la Junta de Gobierno del Colegio de. Corredores Reales de
Cambios de la paza de Barcelona a � de enero de 181)6.

Madrid.... par. Zaragoza ..
Cádiz....... liS Oro beneficio. Coruña ....
Sevilla..... 118 id. Valladolid
Málaga. ... par. id. Almeria ...
Granada... 112 id. daño. Tarragona
Bilbao. .... id. Reus .

Santander. par. id. Palma .

Murcia..... daño. Gerona .

Alicante. .. id. ben. Lérida .

Valencia... 112 id. id. Gibraltar.

mas de 1115 señu dará una competente gratlfl-
enclon.

. .

_

ji

A LAS � DE LA, NOCHE DE AVER, 2 DEL
corricnte, pasando desde la esquina de la calle
del Conde del Asalto, .Rambla ,

calle de Escu
dillers y Nueva de San Francisco, n.? 25, tien
da, se perdió no lio que contenía cuatro trozos

de galerías de laten dorado; al que lo bayll en
contrauo y se sino devolverlo en III calle Nueva
de San Francisco. tienda de carpintero, núrne
ro 2:;, se le enseñarán otras iguales á las per
iliuas y'á ma3 20 rs. de gratlflcacion. 7

_

EL DOl\Ul\\GO DIA 30 DE DICIEMBRE UL
timo, se perdió por varias calles de esta ciu
dad una libreta. de la Caja de ahorros librada
á favor de Ramon Planas. Se ruega á la perso
na que la baya encontrado tenga la bondad de
devolverla en la casa núm. 14, de la calle de la
Palma de San Justo, piso 1.°, que se le ngra-
decerá. 8

-DE LA CALLE DE LACANÚDA SE-HA
estraviado un perrito galgo de casta inglesa, de
edad ocho meses, de color rojo oscuro; se su

plica á la persona que lo baya encontrado se

sirva devolverlo en la misma calle, tienda de
zapatero, núm. 1:l, donde además de las gra
das, se dará una competente gratificacion. Se
advierte que su dueño estará á la mira para su

hallazgo. 8

60 dias vista.
DINERO. PAPEL.

L6ndrcs............... Sin cambio fijo.
Paris................... fs. cs.

Marsella ..

S dias vista.
•

Dinero. I'apel.

•
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SIRVIENTES.

HA \' JOVEN DE EDAD 27 AÑOS, QUE HA
sen ido en el ejército; en la actualidad de cria
do en una casa de las principales de esta ciu
dad; el cual desea encontrar algunos señores
que marchen á la Habana para asistírles Aun·

Que sea para la cocina. El memorialista de la
fonda del Pino dará razon; teniendo muy bue
nos informes. 4

NODRIZAS.
EL DR. D. JOAQUIN LLORENS YCANUA,

que vive en la calle de Concellers, núm. 4, pi
so 1.0, dará razón de una nodriza que tiene la
leche de mes y medio, que desea criar en casa
de los padres de la criatura. Es persona de
muy buenas cualidades. H

UNA AMA DE LECHE, DE EDAD 24
años, y que la tiene de tres mes, desearia criar
en casa de los padres de la criatura. Darán ra
zon en la calle de Dulce. núm. 8, piso 3.° 7

ERRATA.
En el remitido que se puso en la primera

página de la edicion de la tarde de ayer, línea
cuarta del mismo, donde dice: «por la seme

janza de nombrar», léase: «por la semejanza
de nombre.» 4

8 dias vista.
DINERO. PAPEL. Observaciones,

Por un p. fuerte,
!) fs. 25
ti fs. 26

cs.

cs.

8 días vista.
Dinero. Papel.
-----

id. daño.
Id. daño
id. beu.

id.
id

EFECTOS PUBLICOS.

Tttulos al portador del 3 p e, consolidado . de 30 á R!) 118 p. c.
Títulos drl:l p. C. diferido... . de �1 318 á 21 112 p. c. id
Billetes de coltlerilla.. .. . de 91 á!)1 118 p. e

ACCIONES.

cupen corriente
id

0[0 va 1. sobre NI

Desem

CopitA1.: bolsad�.
4,000 rs, 25 p. c. de ts8 112
4,000 rs. 10 p. c. de 42

Banco de Barcelona l.a y 2.a serie.
ídem ídem 2.n id. • .

L

Observaciones •

•=======::Q

á �8 3r4. 010 va 1. sobre NI.
á 421ft id, Id.
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Caja Barcelonesa de descuentos. • 4,000 rs.

f�omp.· ha rce l ." de seguros martt.s 20,000 r s.
Com." catalana general de seguros. l),OOO rs.
Id. Ibérica de seguros . • • . • 5,000 rs.
Cam.node hierro de Martorell. .. 2,000 rs.
Sociedad minera el Veterano... .

\.
. '. ---_.,

..

)
id. id.

4 Id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

pesos fuertes una.

10p.c.de�O á
ti p. c. de oH 1¡'t a 44 314

f) p. c. de 30 a(� á 31
6 p. c. de 16 314 á 16 718
&0 p. c. de H 112 á 42.

de 24 314 á 25 I

Viqia de Cádiz del 23 de diciemóte.=Pol.-gol. esp. Dos amigos, Gonzalez, del Caramiñal y
Sanlúcar con sardinas prensadas. Entró ayer.-:-Han entrado los buques siguientes: Místicos. Do
lores, Carrion, de Huelva con cerdos. San Nicolás, Mesa, de id. con id. Virgen de la Peña. Bra
vo, de id. con chacina, etc. Magdalena, Flores, de Moguer con madera. San Cayetano, Ftor es,
de id. con id. San Antonio, Palacios, de Sanlúcar con trigo, etc. Faluchos. San José, Andivia, de
lIuelva, con madera. San Antonio, Garrido, de id. con cerdos. Francisco, Dls z, de Sevilla con

trigo. San Vicente, García, de Cartaya con habas, etc.=Ocurrencias al mar: Han pasado á San
lúcar un berg.-gol. y UDa gol., y al Estrecho otra gol = Ha n salido. Vap. esp. Ligero, .Pastor, pa
ra Algeciras y Gibraltar. Berg. esp. Malvina, Abalo, con sardinas para Barcelona.

Observaciones mete.p,:0lógicas.==AI Orto. NNE. bonancible, bruma.=A las 12. N. fresquito,
alguna bl'uma.=Al Ocaso. N. id. id.

ABERTURAS DE REGISTRO.

Embarcaeumes entradas al puerto desde el medio día hasta el anochecer del dia de ayer.

Mercantes españolas.
Un buque de la costa de este Principado, con 410 sacos harina á la señora viuda Maresch é

hijos y 40 cargas madera [¡ don Epifanio 'I'orrens.
Se dirige al puerto el bergnntin español Joven Francisco, la polacra espaiiola Rosario y un

bergantín español, de Poniente.

PARA PALMA. DE MALLORCA É IVIZA..
i5aldrá el sábado 5 del corriente á las dos de

la tarde, el vapor-correo el Mallorquin , su capi
tan D. Antonio Balaguer; admitiendo cargo y
asajeros. Se despacha.en los pórticos de Xifré,
núm. 14. 12

PARA MARSELLA.
\ Saldrá el vapor español Cid, el 8 riel corrlen
e It las ocho de la mañana. Despacho, calle de
a Merced, n. 46, piso principal. 4

..

PA-RA CAmZ y VERACRUZ.
Del 5 al 10 del presente enero, saldrá de esre

puerto la polacra Antonieta, su capítan do;'n
Joaquin Campd erá; admitiendo carga á fletes
y pasajeros. Se despacha en la calle de Mon-

cadal�' 18, p!so segundo. 5

PARA LA HABANA.
Saldrá el 15 del corriente el bergantín Julio,

capltan don Fernando Torras; el que admite
carga !� flete y pasajeros. Su consignatario don
!Salvador, Masó, calle de Llauder, número 5,
piso 1.0 G

PARA MONTEVIDEO y BUENOS AIRES
CON ESCALA A MALAGA.

Del 15 al 20 del corriente mes de enero, sal
drá la muy velera corbeta española, nueva de
primer viaje, Zéfiro, capitan don Juan Puig y
Moré; admite cargo á flete y pasajeros. Se
despacha en la calle de la Ciudad, n.? 7, piso
principal. 6

PARA LA HABANA.
Saldrá del 8 al 10 del presente enero, el ber

gantin Joaquin. su capitán D. Gerardo Orla;
admite flete y pasajeros. Se despacha en la ca-
lle de la Merced, núm. 12. H

PARALA-UA:BANADIRECTAMENTE-:
Saldrá [¡ primeros del presente enero la cor

beta española Gesoria; admite carga á fletes J
pasajeros, á los que su capitan D. José Sibits
les ofrece un esmerado trato. La despachan los
señores Robert y Amell, calle de la Plata, mi-
mero 4, piso 1.0 11
._-- --_._-----_._---

PARA SANTIAGO DE CUBA.
Saldrá á mediados del presente enero la po

lacra Agustina, su capítan don Agustin Botet:
admite carga á flete y pasajeros. La despachan
los señores Robert y Amell, calle de la Plata,
núm. 4, piso primero. 3

PARA LA HABANA.
Saldrá á la mayor brevedad la fragata Numa,

su capitán D. Joaquín Biosca ; admite carga á
flete y pasajeros. Lo despachan los señores
Dulce t y Linés , calle Ancha, n. 1. 13

... _-- -----�------_._--_. -

PARA SANTIAGO y TRINIDAD DE CUBA.
Saldrá á últimos del presente mes la polacra

gnlcta Juaníta, su capitan don Manuel Unde
raí admitiendo pasajeros para ambos puntos y
un pico de carga á flete para el último. Se des
pacha por los señores Baradat é hijos, calle de
Dulce, núm. 2. 8

Despachadas el dia 4.

Goleta Rayo, c. don Tomás Guevara, para Ibiza, con géneros del país y otros ef�ctos.=Pai
lebot Lcon, c. don Esteban Ballesta, para Cullera, en lastre.e-Falucho Africano, p. Francisco
Bausá, para Ciudadela, en id.=Laud San José, p. Pedro Juan Abraham, para Palma, con empe
sas é indianas.
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París 31 de diciembre.

La agencia J/IIII(l� publica los siguientes partes telegráficos:
( ñlursel!« :JO tlr! (llcil:lllóre.-Las noticias de Alejandría del 22 de diciembre manifiestan

que el Baja de Egipto, convencido de la suficíencia de la cosecha, ha restablecido la li
bertad de esportaciou de granos.-Ayer debió publicarse en el Cairo el decreto de autoriza
don.-La comisión para 11 abertura del istmo de Suez ha regresado del alto Fgipto , y ten
drá terminados sus trabajos á fin de mes; los resullauos obtenidos hasta ahora son sa tisfac
torios.c-Eseribcu de l\!alta con techa del 21 que el general Scarlett, comandante de 1/1 ca
bnllerfa inglesa en Oriente, ha pasado por Ahlla con direccion á Inglaterra; créese que
asjstira á lo� consejos de guerra de las potencias aliadas.-Makli-Baj1, á quien el Sultán ha
enviado á Erzeroum , es un europeo que se llama Sturza.»

«Burlin 30 de clióem!lre.-EI coronel de Manteuffel ha salido hoy á mediodia para Dres
de, desde donde se supone que irá á Viena.

«Berlin 30 de dll'lelllbre.-Acaba de recibirse un parte telegráfico s nuncíando que el ron
de de Estcrhazy había llegado á San Petersburgo el 26 de diciembre, y que el dia siguientehabía comunicado e! objeto de su misión al conde de Nesselrode.» .

". Montpeller 3 de enero.

Par tes telegráficos eléctricos particulares.
Paris 1.0 de enero, por la larde.

« El Morning Post dice que la continuacion de la guerra no permitirá á la Prusia per
manecer neutral ni mantener con la Rusia el comercio de tránsito que tiene especialmente
relacion con objetos de contrabando de guerra. Mas vale, dice el periódico inglés , un ene

migo declarado que una neutralidad bosul---El mismo periódico asegura Que el Empera
uor Napolcon ha dicho á 1\1. Seehach, ministro de Sajonia, las siguientes palabras: « Puede
.estar convencido el Czar de que jamás romperé la alianza inglesa, y de que ninguna in tri
ga podrá desunir á las potencias occidentales. »
-La Euumcipurum óelga manifiesta que han disminuido un poco las esperanzas pacíficas,
y que las noticias de Estocolmo y de Berlin son de guerra.-La Suecia dobla el cfectiro de
5U ejército y debe triplicarlo en la primavera. En Dinamarca van á tomarse análogas me
didas.-J.... a Prusia debe llamar cuanto antes á los individuos de la landwerh que residen en
el estrangero.
-El .1llorninq ITera Id pretende que no están aun allanadas las dificultades suscitadas entre
los Estados Unidos y la Inglaterra.En caso de que las esplicaciones de Inglaterra sean insu
ücientes, el presidente Pieree llevará la cuestión al Congreso.
-EscrilJen de San Petersburgo que el Czar ha ordenado hacer un llamamiento á los
siervos pertenecientes á la familia Imperial, á. fin de formar un nuevo regimiento ele tira
dores para defender á esta contra los enemigos de la ortodoxia y de 105 santos de Rusia..
-De una correspondencia pUl ticular del lHensogero delll1edioú,u, fechada en Constantino
pla el 2'. de diciembre, tomamos los siguientes parrafos:

(IEI correo de Crimca llegado esta mañana no trae ninguna noticia militar que merez
ca notarse.-El invierno se deja sentir ya en la península con todos sus rigores j la tempe
ralura ha descendido a 18 grados bajo cero, y ha habido ne ccsidad de doblar la racion de
aguardiente á los soldados.

Ya sabéis la salida de Crimen del almirante Lyons y del general Lamármora. Ha corrido
tamlJien el rumor, pero cuya autenticidad no garantizo, de que el mariscal Pelissier debla
partir igualmente para ir á asistir al consejo de guerra que debe tenerse en París.

En I'era ha circulado la noticia (fe que los rusos h au atacado á Kertch. He querido
averiguar el origen de esta inverosímil noticia, y me he persuadido de que no ti( ne el me
nor fundamento. Ha habido, es cierto, nn pequeño encuentro entre unos sesenta ginctes
anglo- turcos enviados para hacer forraje, y un grueso piquete de caballería rusa; pero este
número de combatientes 05 dará una idea de la importancia de la acciono Unos cuarenta
forrageadores fueron muertc.s Ó hechos prisioneros.

SIgue hablándose de modificaciones ministeriales; pero nada hay aun decidido. Por
supuesto que en 103 cam hios ministeriales no se tienen jamás en cuenta lo¡ principios sino
las pr rsonas.:
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Marsella 1.0 dr enero.

Leemos en la Gacela del Metliotlla:
«La Ütnnione de Turin, periódico ministerial, contiene la eslraña noticia siguiente, de la

que le �t('jamos toda la responsabilidad:
«Se dice que el general L� .M�rmora se dirige á Paris , no solamente con objeto de r xa

minal' la cuostion de la unidad de mando de los ejércitos aliados de Crimea , sino tambien

para dar su parecer sobre las disposiciones que seria conveniente adoptar en. caso de lma

guerra en Italia en la primavera préxima.»
Parece que se tratará también del plan de guerra que deberá adoptarse en el Danubio

en caso de Que nuestro cuerpo espedicionario sea trasportado de Crimea á Varna.
El Correo de los Alpes, hablando del viaje del Rey Víctor Manuel á Francia, se espresa

en estos términos:
(Dícese que se han debatido grandes intereses entre las dos c6rtes de Paris y de Turin.

Si los sucesos de Crimea tienen el resultado favorable que se espera, el reino de! Piamonte
recibirá en Italia un aumento considerable de territorio, con ó sin indemnizacion al Aus
tria, segun la parte que esta potencia tome en los acontecimientos. Pero continuando su

marcha progresiva hácia Oriente, el poder del Rey dll Cerdeña retrogradará por la parte
de Occidente: sus límites serán la cima de los A.lpes, y la Saboya, de la que varias provin
cias considerables se han desmembrado en diversas épocas para formar departamentos im
portantes del grande imperio, seria toda Irancesa,»

Nadie puede tener exacto conocimiento de proyectos de este género ymenos aun garan
lir¿su ejecucion: pero si bien el diario de Cbambery se aventura demasiado en sus conje
turas, el de Turin , á quien se supone en estrechas relaciones con el ministerio, debería
medir mas el alcance de sus espresiones, i Una guerra en Italia! Frase es esta muy fácil
mente escrita; pero una guerra muy dificil de terminar. En todo caso, es una frase que
puede producir muy graves consecuencias..

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES.

( DEL DUBIO DE BA..RCELONA..)
Madrid, miércoles, 2 de enero.

Hay noticias de la Habana de 10 de diciembre anunciando que en aquella fecha reina
ba la mayor tranquilidad.

Las Córtes han tomado en consideración, por 87 votos contra 66, el voto general de las

provincias interesadas pidiendo la conservación de las Casas de moneda existentes.

Madrid, jueves, 3 de enero.

Las negociaciones de Jos diputados catalanes con el gobierno sobre la cuestion arancelaria
caminan á un término satisfactorio.

La sociedad francesa Gran Central acepta completamente el proyecto del gobierno sobre
el ferro-carril de Zaragoza.

París, jueves, 3 de enero.

El IIJorrdng Post, en un artículo semi-oficial, espresa la opinion de que la Rusia no

aceptará las proposiciones austriacas.
TUl'in.-Se asegura que el gobierno de Nápoles ha impedido el embarque de un convoy

de mulos comprado por cuenta de Inglaterra.

1I7.1d,.¡,¡ 2.�Consolidado, 35 -Diferida, 21- 65, sin cupon.
Madrid 3,-CoDsolidado, 34-75,-Diferida, 21-65.
Paris 2.-3 por 100 francés, 63·30.-4 1{2 id., 91-65.-Interior español, 32 314.-Di·

ferida, 20 112. .

París 3.-3 por 100 francés, 63.-4112 id., 91-25.-Interior español, 32112.-Direri ..
da, 20112.

I

Látulres 2.-CoDsolidados, 87 112. 87 518.
l/nuires 3.-Consolidados, 87 1l4. 87 318.

Imprenta de Antonio Brusi , calle de la Líbretería , núm. !2.
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